
EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL
DÍA VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta
minutos del día veintinueve de julio de dos mil  veintiuno,  se reúne el  Excmo. Ayuntamiento
Pleno a fin de celebrar Sesión Ordinaria en primera convocatoria. 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ.

Quedan convocados los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA

CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (ADELANTE JAÉN), Dª. MARÍA

CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO

BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES,  D.  ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA CABRERA,  D.  MANUEL

PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  asistidos del
Secretario  General  de  la  Corporación, D.  MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ,  de  la  Interventora
Municipal  de  Fondos, Dª Mª DOLORES RUBIO MAYA,  y  de  la  funcionaria  municipal  Jefe  del
Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO.

No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

Comprobada  la  existencia  de  quórum legal  suficiente,  por  la  Presidencia  se  declara
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día.

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SIGUIENTE SESIÓN PLENARIA:

� Ordinaria celebrada el día 26 de marzo de 2021.

Sometido  a  votación  el  borrador  del  Acta de la  sesión  plenaria  arriba  epigrafiada  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formule reparo alguno.
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A continuación, fuera del orden del día, el Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento
Pleno del siguiente asunto:

 “Introducimos fuera del orden del día una dación de cuenta de documentos presentados
por  la  Secretaria  General  de  Ciudadanos,  Partido  de  la  Ciudadanía,  de  fecha 23  de  julio,
notificando  la  expulsión  definitiva  de  tal  formación  política  de  los  concejales  de  esta
Corporación, Dª María Cantos Alcázar, D. Francisco Díaz Ráez y D. Miguel Castro Gutiérrez.”

DACIÓN DE CUENTA DE SENDOS DOCUMENTOS DE LA SECRETARÍA GENERAL

DE CIUDADANOS – PARTIDO DE LA CIUDADANÍA, DE FECHA 23 DE JULIO DEL ACTUAL,

NOTIFICANDO  LA  EXPULSIÓN  DEFINITIVA  DE  TAL  FORMACIÓN  POLÍTICA  DE  LOS

CONCEJALES DE ESTA CORPORACIÓN Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO

DÍAZ RÁEZ Y D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de sendos documentos de

la Secretaría General de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, de fecha 23 de julio del actual,

notificando  la  expulsión  definitiva  de  dicha  formación  política  de  los  concejales  de  esta

Corporación, Dª María Cantos Alcázar, D. Francisco Díaz Ráez y D. Miguel Castro Gutiérrez: 
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En base a ello, el Sr. Alcalde, concluye:

“Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 73.3 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, dicho concejales a partir de este momento
en el que el Pleno toma razón de tal circunstancia pasan, a todos los efectos, a situación de
concejales no adscritos.”

De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Adelante Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,
D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  Dª.  Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,  Dª.  Mª ESTHER ORTEGA

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES

HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la
sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  DOS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  ESCRITO  PRESENTADO  POR  EL
GRUPO  MUNICIPAL  ADELANTE  JAÉN  SOBRE  CAMBIO  DE  DENOMINACIÓN  DE  SU
GRUPO.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del escrito presentado por

el portavoz y el viceportavoz del Grupo Municipal Adelante Jaén sobre cambio de denominación

de su grupo:
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De la dación de cuenta efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación
Local que asisten a la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y
D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  TRES.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2021, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE

ALCALDÍA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2019, SOBRE DELEGACIONES GENÉRICAS EN

LOS TENIENTES DE ALCALDE, ASÍ COMO LAS ESPECÍFICAS QUE SE INTEGRAN EN

CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 29 de junio de 2021, de modificación del Decreto de Alcaldía de fecha 25

de junio de 2019,  sobre delegaciones genéricas en los Tenientes de Alcalde,  así como las

específicas que se integran en cada una de ellas, así como sus posteriores modificaciones:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  CUATRO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DE 2021, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE

ALCALDÍA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2019, SOBRE DELEGACIONES GENÉRICAS EN

LOS TENIENTES DE ALCALDE, ASÍ COMO LAS ESPECÍFICAS QUE SE INTEGRAN EN

CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO SUS ULTERIORES Y SUCESIVAS MODIFICACIONES.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno del Decreto de la Alcaldía-

Presidencia de fecha 7 de julio de 2021, de modificación del Decreto de Alcaldía de fecha 25 de

junio  de  2019,  sobre  delegaciones  genéricas  en  los  Tenientes  de  Alcalde,  así  como  las

específicas  que  se  integran  en  cada  una  de  ellas,  así  como  sus  ulteriores  y  sucesivas

modificaciones:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  CINCO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DE  RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2021, DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO DE

ALCALDÍA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2019, SOBRE NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS

DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y LOS TENIENTES DE ALCALDE.

El Ilmo. Sr.  Alcalde da cuenta al  Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Resolución de la

Alcaldía-Presidencia de fecha 29 de junio de 2021, de modificación del Decreto de Alcaldía de

fecha 25 de junio de 2019, sobre nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local y

los Tenientes de Alcalde:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  SEIS.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2021 DE REVOCACIÓN DE LA DELEGACIÓN

CONFERIDA  AL  SR.  FRANCISCO  JAVIER  DÍAZ  RÁEZ,  MEDIANTE  DECRETO  DE

ALCALDÍA  DE  FECHA  25  DE  JUNIO  DE  2019,  COMO  PRESIDENTE  DEL  INSTITUTO

MUNICIPAL DE  EMPLEO Y  FORMACIÓN EMPRESARIAL  (IMEFE),  ASÍ  COMO LA DEL

CONSEJO RECTOR DE DICHO ORGANISMO AUTÓNOMO.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la resolución de Alcaldía

de fecha 23 de junio de 2021 en asunto de referencia:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  SIETE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 1 DE JULIO DE 2021 DE DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN EMPRESARIAL (IMEFE),  ASI

COMO LA DEL CONSEJO RECTOR DE DICHO ORGANISMO AUTÓNOMO, EN Dª Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la resolución de Alcaldía

de fecha 1 de julio de 2021 en asunto de referencia:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  OCHO.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2021 DE REVOCACIÓN DE LA DELEGACIÓN

CONFERIDA  AL  SR.  FRANCISCO  JAVIER  DÍAZ  RÁEZ,  MEDIANTE  DECRETO  DE

ALCALDÍA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2019,  COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO

ESCUELA  TALLER,  ASÍ  COMO  DEL  CONSEJO  RECTOR  DE  DICHO  ORGANISMO

AUTÓNOMO.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la resolución de Alcaldía

de fecha 23 de junio de 2021 en asunto de referencia:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

NÚMERO  NUEVE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  DEL  DECRETO  DE  LA  ALCALDÍA-

PRESIDENCIA DE FECHA 1 DE JULIO DE 2021 DE DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA

DEL PATRONATO ESCUELA TALLER, ASÍ COMO LA DEL CONSEJO RECTOR DE DICHO

ORGANISMO AUTÓNOMO, EN Dª Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO.

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la resolución de Alcaldía

de fecha 1 de julio de 2021 en asunto de referencia:
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De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

A continuación, el Sr. Alcalde se dirige a los miembros de la Corporación con respecto a
los puntos nº 10 y nº 12 del orden del día: “Los puntos nº 10 y nº 12, como les indiqué, les planteo que
los vamos a dejar sobre la mesa, porque no han venido dictaminados por ninguna Comisión, para que puedan
ser dictaminados toda vez que no incurren en ninguna urgencia, para poder debatirlos, si les parece bien, si no
tienen ningún tipo de oposición.” 

NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE ADHESIÓN A LA
ASOCIACIÓN “VÍA VERDE DEL ACEITE”.

Sometido a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros
de la Corporación, el  asunto queda sobre la mesa.

NÚMERO  ONCE.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA  DE
MODIFICACIÓN DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JAÉN EN EL CONSEJO
ESCOLAR MUNICIPAL.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto que queda ratificada, por
mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales  que asisten a la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no  adscritos),   D.  JAVIER UREÑA

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de los Sres/as.  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL 
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AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria,  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX). En total 17 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la propuesta formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de modificación de los

representantes municipales en el Consejo Escolar Municipal:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales  que asisten a la sesión plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no
adscritos),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), Y LA ABSTENCIÓN DE, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D.
JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO
JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,
Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,
D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria
Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa
el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

ACUERDA:

Dada la reestructuración en las Delegaciones genéricas y específicas de
la Alcaldía, aprobar la sustitución de dichos representantes, quedando como
sigue:

CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL:

- Titular: D. Francisco Padorno Muñoz.
- Suplente: Dª. María Ángeles Díaz de la Torre.

NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE ADHESIÓN AL

CONVENIO AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA-FEMP, PARA EL

INTERCAMBIO  DE  INFORMACIÓN  TRIBUTARIA  Y  COLABORACIÓN  EN  LA  GESTIÓN

RECAUDATORIA CON LAS ENTIDADES LOCALES. 

Sometido a votación del Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los miembros
de la Corporación, el  asunto queda sobre la mesa.
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NÚMERO  TRECE.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA  DE

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO PLENARIO DE 28 DE JUNIO DE 2019 Y POSTERIORES,

SOBRE NÚMERO, CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL

ADSCRITO  A  ALCALDÍA  Y  A  LOS  DISTINTOS  GRUPOS  POLÍTICOS  CON

REPRESENTACIÓN MUNICIPAL.

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto que queda ratificada, por
mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a favor de los Sres/as.
Concejales  que asisten a la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO

SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D. CARLOS

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA

PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la
abstención de los Sres/as., D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO

LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria,  Dª SALUD

ANGUITA VERÓN (VOX). En total 17 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Vista la propuesta formulada por el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente con fecha 23 de julio del

actual, en asunto de referencia:
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor de los Sres/as. Concejales  que asisten a la sesión plenaria, Dª.  MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no
adscritos),   Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE

ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ
MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL

CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén), D.
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL SANTIAGO

BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a
la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones,
lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, ACUERDA: Dadas las necesidades actuales y la nueva situación existente en el
Grupo Municipal de Ciudadanos, aprobar la modificación del Acuerdo Plenario de 28 de junio de
2019 sobre número, características y retribuciones del personal eventual adscrito a Alcaldía y a
los distintos Grupos Políticos con representación municipal, en los siguientes términos:

-Grupo Ciudadanos:
  Puesto de trabajo de Titulado grado medio (A-2) (32.477,66 euros), pasará a ser de

Administrativo (C-1), con las retribuciones brutas anuales establecidas para el mismo:
28.586,36 euros, con efectos de 1 de agosto de 2021. El resto permanecerá igual.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA,
Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE
DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº  39/2021,  MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO
POR IMPORTE DE 1.400.000,00 €.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Economía,
Hacienda, y Comisión Especial de Cuentas en sesión Ordinaria celebrada el día 23 de julio de
2021.

Vista la propuesta formulada con fecha 17 de junio de 2021 por la Tte. Alcalde delegada
del Área de Economía y Hacienda, y el informe de la Intervención Municipal emitido con fecha
17 de junio de 2021:
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 Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el
voto a favor  de los  Sres/as.  Concejales  que asisten a  la  sesión  plenaria, D.  JAVIER UREÑA

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS,  Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y  la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (CONCEJALES  NO ADSCRITOS),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No
asiste a la sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total  14 votos a favor y 12
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: la aprobación inicial  del expediente de modificación de crédito nº 39/2021, mediante crédito
extraordinario por importe de 1.400.000,00 euros, con el  detalle contenido en la propuesta de acuerdo que
antecede.

SEGUNDO:  Introducir  en  la  contabilidad  municipal  las  modificaciones  en  las  aplicaciones
presupuestarias recogidas en el punto primero.

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública del acuerdo de
aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar reclamaciones.

CUARTO:  Autorizar  al  Sr.  Alcalde  a  dictar  el  acto  administrativo  de  aprobación  definitiva  de  la
modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de aprobación inicial.

DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE PRESIDENCIA, RÉGIMEN
INTERIOR, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO.

NÚMERO  QUINCE.- PROPUESTA  DE  DECLARACIÓN  DE  INCOMPATIBILIDAD
SOBREVENIDA DEL CONCEJAL DE ESTA CORPORACIÓN, D. FRANCISCO DÍAZ RÁEZ.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Municipal Informativa de Presidencia,
Régimen Interior, Contratación y Patrimonio en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de julio de
2021.

Vista la propuesta formulada por el Sr. Alcalde con fecha 12 de julio de 2021, y el informe
de la Secretaría General de fecha 8 de julio de 2021:
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A continuación,  el  Sr.  Alcalde  da la  palabra  a la  Tte.  Alcalde  delegada del  Área de
Presidencia.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para posicionar al equipo de Gobierno:

“Bien, pues, traemos como propuesta la declaración de incompatibilidad sobrevenida del concejal de
esta Corporación, el Sr. Francisco Díaz. 

Y es que, en el  Pleno extraordinario celebrado el pasado día 29 de junio se adoptó el acuerdo de
suprimir el desempeño del señor Díaz en régimen de dedicación exclusiva perdiendo, por lo tanto, la dedicación
exclusiva y la retribución económica como concejal. Este acuerdo contó con el voto afirmativo del señor Díaz.

Posteriormente, el día 1 de julio se produce la incorporación como trabajador del Patronato Municipal de
Asuntos Sociales. Por lo tanto, su situación pasa a ser en servicio activo. Y esa es su situación, a día de hoy,
como empleado de esta casa. 

A la vista de esa situación, se solicita informe al señor Secretario General de la Corporación, que se
emite con fecha 8 de julio, informe que tienen todos ustedes y se les ha trasladado con la suficiente antelación.
Dicho informe es absolutamente taxativo y, de hecho, voy a pasar a leerles las conclusiones a las que llega: “La
reincorporación del señor Díaz Ráez con efectos desde el 1 de julio actual pasando de forma efectiva a la
situación o al régimen administrativo de servicio activo, colisiona frontal y manifiestamente con la causa de
incompatibilidad determinada y recogida en el artículo 178.2 b., de la LOREG. Situándose el citado concejal, de
facto y de iure, en una suerte de incompatibilidad sobrevenida que le impide seguir ostentando su cargo por
mandamiento de la ley”. 

El Reglamento de Organización y Funcionamiento prevé, en su artículo 10, también de manera taxativa,
para los concejales en los que incurra una causa de incompatibilidad, en primer lugar, establece la obligación de
los concejales de observar, en todo caso, mientras se mantengan en el ejercicio de su cargo las razones de
compatibilidad e incompatibilidad legalmente previstas pero señala que, además, tienen la obligación de poner
en  conocimiento  de  la  Corporación  cualquier  hecho  o  circunstancia  que  pudiera  constituir  causa  de
incompatibilidad. 

En cualquier caso, entendemos que la propuesta de votación que se trae a este Pleno supone, simple y
llanamente, cumplir un mandato legal que perfectamente se recoge en el informe del señor Secretario General.
De manera que lo  que se propone es declarar al  señor Díaz en situación de incompatibilidad sobrevenida
prevista en la Ley de Régimen Electoral, y se le concede un plazo de diez días hábiles durante los cuales el
señor  Díaz  tendrá  que  optar  entre  mantener  su  situación  en  activo  como  trabajador  del  Ayuntamiento  o
abandonar su condición de concejal de esta Corporación.

No obstante, en caso de que el señor Díaz no ejercitara esta comunicación, no trasladara cuál es su
opción, tendremos que considerar, o el Pleno tendrá que considerar, que renuncia al cargo de concejal con la
consiguiente declaración de vacancia, lógicamente comunicándolo a la administración electoral, pues para que
se pongan en marcha los mecanismos legales correspondientes.”
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para exponer:

“Susto o muerte, eso es lo que le ofrece al concejal Paco Díaz. Un concejal que hace dos años le regaló
su voto para hacerle alcalde de Jaén, y hoy le devuelve ese gesto de esta manera. Y se atreve, en los medios
de comunicación, a decir que esto es fruto y consecuencia de sus actos, de sus malos actos: ¿Quién se cree
usted que es? ¿Su padre? ¿Dios? ¿El Rey Salomón?. Quien se cree usted que es para, según su criterio,
aplicar la legalidad vigente. En este Salón de Plenos hay tres concejales, tres, que son empleados públicos y, al
mismo tiempo,  concejales.  Y nos encontramos en distintas situaciones; la  señora Reyes Chamorro que es
empleada  de  este  Ayuntamiento  y  concejal  con  una  liberación  al  100% para  no  tener  que entrar  en  esa
disyuntiva de elegir entre trabajar como funcionario o ser concejal, otro concejal, el señor Carlos Alberca que
hasta hace dos años era concejal en la oposición, también con su liberación al 100% para no entrar tampoco en
esa disyuntiva. 

Y llega Paco Díaz y, entonces, cambia el criterio, cambian las reglas de juego:

 ¿Cuál es el motivo?. 

Bueno, sí, el motivo lo sé. 

El motivo es que el señor Paco Díaz es una persona muy peligrosa, una persona muy peligrosa que
comete malos actos. 

Y usted que es el vengador, el justiciero, el castigador, pues le da su merecido. Pero también le voy a
comentar,  que  dentro  de  poco,  no  sé  si  mucho  o  poco,  ¡cuando  sea!,  usted  saldrá  por  la  puerta  del
Ayuntamiento, lo mismo que yo. Y sabe quién nos dirá adiós con la manita, el señor Paco Díaz. Porque el señor
Paco Díaz sí se va a quedar en este Ayuntamiento y nos verá, a todos nosotros, pasar. Y usted está abriendo
un melón, un melón de difícil previsión porque todo lo que está haciendo hoy puede ser que mañana se de la
vuelta y vaya en su contra”. 

El Sr. Alcalde se dirige a la señora Cantos:

“Sra. Cantos, yo no he hecho ninguna valoración personal en relación a las decisiones del señor Díaz,
ninguna. Ni soy quien para hacerla, por tanto, no ponga en mis palabras cuestiones que no son verdad. Mire
usted, yo no he hecho ninguna valoración personal en relación a las actuaciones del señor Díaz, lo que se está
es aplicando la ley. Es decir, aquí tampoco es una decisión personal que se tome por este Pleno. Y tampoco
está en mi mano una medida u otra distinta.” 

No interviene, el Concejal no adscrito D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ.

No interviene, el Concejal no adscrito D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ.
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTERAS, para posicionar a
su grupo:

“Bien, simplemente, voy a decir, mi intervención va a ser brevísima, que la propuesta se ajusta a la
legalidad, que ante eso no tenemos nada que decir, y que no vamos a entrar en otro tipo de valoraciones que
puedan subyacer, las cuales desconocemos, y que no estamos en condiciones de valorar”. 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:

“Lo primero de todo, quería hacer un pequeño recordatorio. Esta misma semana se ha cumplido el
primer aniversario del fallecimiento de nuestra compañera Lucía Real, y quería traerlo nuevamente aquí para
que la familia sepa que la seguimos recordando y que nos seguirá mostrando el camino.

Por desgracia he tenido que hacer el recordatorio en este punto, totalmente opuesto a la ética que
profesaba Lucía. Y primeramente señalar: ¡Señora cantos vaya espectáculo nos está dando usted en los últimos
Plenos!, la verdad es que da bastante vergüenza. 

Evidentemente, la propuesta que aquí se trae es palpable ¿no?. El informe del señor Secretario lo deja
claro, y yo creo que no hay ninguna duda al respecto. Pareciera que reclamaran unos derechos que, sin lugar a
dudas, no tienen. Y es que parece que la señora Cantos se ha olvidado de que: ¡Usted es una tránsfuga!. Usted
es una tránsfuga, según la definición que usted trajo en una moción que presentaron en septiembre de 2020, y
que  nos  hicieron  votar  nominalmente,  se  acuerda  perfectamente,  supongo  que  para  que  nos  pudiéramos
retratar en el momento que se diese. 

Pues, efectivamente, lo ha conseguido, usted se ha retratado hoy mismo. La definición que ustedes
incluyeron, aquellos representantes locales,  usted es una representante local,  sus compañeros lo son, que
traicionando a sus compañeros de lista, estamos hablando de la señora Orozco, y a su grupo, hablamos de
Ciudadanos,  manteniendo  estos  últimos  la  lealtad  a  la  formación  política  que  los  presentó  en  las
correspondientes elecciones locales, ella sigue manteniéndose fiel a su grupo, o apartándose individualmente,
como ha  hecho  usted,  o  en  grupo,  como  han  hecho  los  tres,  fijado  por  los  órganos  competentes  de  las
formaciones políticas que los han presentado,  lo  han hecho,  lo  han comunicado,  desde el  señor Marín  al
coordinador provincial de su ex partido, o habiendo sido expulsados de estas, usted ha sido expulsada así nos
lo han notificado tal cual, pactan con otras fuerzas para cambiar o mantener mayoría gobernando en la entidad
local, usted negoció y usted habló, o bien dificultan o hacen imposible dicha mayoría de gobierno en la entidad.
Ustedes han caído en la definición de tránsfuga. Y sabe lo que usted dijo en aquel debate, le preguntó la señora
Salud Anguita que qué pasa cuando los partidos cambian, cuando no se comparte, y usted dijo claramente:
“Irse, irse solamente. No tiene nada más que irse, y no hay ningún problema”. Pues, se ve que usted sí tiene
algún problema.
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Por nuestra parte, evidentemente, sobre este debate está clara la posición, está clara la legislación al
respecto, y nuestro grupo apoyará esta propuesta.” 

No interviene el portavoz del Grupo Municipal Popular.

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área
de Presidencia para cerrar el debate del asunto.

Toma la palabra, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ para responder a las intervenciones de
los portavoces de los distintos grupos políticos:

“Señora  Cantos,  yo  creo  que  ya  va  tocando  que  se  deje  usted  de  hacer  pantomimas,  de  montar
espectáculos en este Salón de Plenos. Y no se trata aquí de susto o muerte. Aquí de lo que se trata es del
cumplimiento escrupuloso de la ley. Que, por cierto, es que ustedes tres votaron que sí; el señor Díaz, el señor
Castro, y usted, votaron que sí a que se le retirase esa dedicación exclusiva. Entonces, yo no sé de qué se
sorprenden: ¿Es que no sabían cuáles eran las consecuencias?. Pues, era su obligación, porque ustedes deben
conocer en qué condiciones entran a ser concejales de este Ayuntamiento. 

Esa es la realidad: ¿Ustedes quieren que incumplamos la ley?, ¿Que prevariquemos, en este Salón de
Plenos, y mantengamos una situación que es absolutamente irregular?.

Y además, déjeme decirle que, me parece de muy mal gusto que usted se refiera a la situación de otros
dos  compañeros  de  Corporación  porque  tienen,  precisamente  como  usted  ha  dicho,  ese  régimen  de
compatibilidad exclusiva y están perfectamente amparados por la ley. Cosa que hasta ahora, en este momento,
el señor Díaz no lo está. 

A mí, me sorprende mucho que usted, en un Pleno con casi cuarenta puntos de gestión,
solo haya pedido intervención en este punto; tan jaenera que es, tan responsable que es con la
buena marcha de los asuntos de la ciudad…”

La Sra. Cantos se dirige a la señora Colomo:

“¡Me está faltando el respeto!

La Sra. Colomo, se dirige a la señora Cantos:

“Sra. Cantos, yo no la he interrumpido…”

El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cantos:

“Sra. Cantos, le pido por favor, le pido por favor, que respete el turno de intervención de una compañera
que tiene el turno de palabra”.
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La Sra. Colomo, continúa su intervención:  “… Sra. Cantos, yo no creo que le haya faltado el
respeto. Pero, en cualquier caso, le digo que podía haber pedido intervención en cualquiera de los otros puntos,
pues, para demostrar ese compromiso y ese trabajo profundo, que usted dice hacer, por esta ciudad.

Esto, al final, lo que tenemos encima de la mesa, no es más que el epílogo de esa esperpéntica salida
que ustedes han tenido del equipo de Gobierno. Una salida en la que ni siquiera han sido capaces de dar
razones de peso, no las han dado, ha sido totalmente vano, vacío. Ustedes han contravenido los acuerdos del
que hasta ahora era su partido y, por eso, son unos tránsfugas. Porque ustedes han vulnerado un acuerdo
acordado con Ciudadanos y, además, traicionando que, desde mi punto de vista, es lo más grave, la confianza
de las miles de personas que depositaron su voto en el proyecto de Ciudadanos: no de María Cantos, no se
equivoque usted. El proyecto que concurría a las elecciones era el de Ciudadanos, y usted ha vulnerado y ha
roto esa confianza.

Se lo ha dicho el señor Ureña (Unidas Podemos por Jaén), usted trajo, no hace ni un año, una moción
sobre antitransfuguismo. Y, la verdad, es que me parece que usted ha jugado a poner una vela a Dios y otra al
demonio,  porque lo  que usted ha hecho ha sido ponerse en esa situación que usted calificó  como fraude
electoral. Por lo tanto, no nos pida a nosotros, a este Pleno, que adoptemos medidas que van en contra de la
ley: Deje usted ya de dar espectáculos, de hacer circo, y déjenos trabajar que es lo que hemos venido a hacer.” 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales que asisten a la sesión plenaria, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D.
JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  Dª.  Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ

(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA

LEÓN,  D.  FRANCISCO PADORNO MUÑOZ,  Dª.  Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO,  D.  FRANCISCO
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  el voto en
contra de los Sres. concejales,  Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no  adscritos),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX). En total 14 votos a favor, 3 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

1º.- Declarar al concejal de esta Corporación Sr. D. Francisco Díaz Ráez,
integrante  del  Grupo  Político  Ciudadanos-Partido  de  la  Ciudadanía,  en
situación  de  incompatibilidad  sobrevenida  al  concurrir,  en  su  condición  de
concejal y tras la reincorporación a su puesto de trabajo con efectos desde día
1  de  julio  de  2021  pasando  a  la  situación  o  al  régimen  administrativo  de
servicio activo, la causa de incompatibilidad prevista en el art. 178.2.b) de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General en 
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relación  con  lo  dispuesto  en  el  art.  9.5  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

2º.- Notificar el presente Acuerdo de declaración de incompatibilidad al
afectado significándole que, de conformidad con lo previsto en el art. 10.2 del
ROF, deberá optar, dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a aquél
en que reciba la notificación de su incompatibilidad declarándola mediante el
presente Acuerdo, entre la renuncia a su condición de concejal o el abandono
de la situación que da origen a la referida incompatibilidad.

3º.-  Advertir  al  Sr.  Díaz  Ráez  que,  transcurrido  el  citado  plazo  sin
haberse ejercitado la opción señalada, se entenderá que renuncia a su puesto
de concejal,  procediéndose por el  Pleno corporativo  a la declaración de la
vacante  correspondiente  y  a  poner  el  hecho  en  conocimiento  de  la
Administración  electoral  a  los  efectos  previstos  en  el  art.  182  de  la  Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

4º.-  Indicar  al  afectado  que,  de  acuerdo  con  el  art.  112.1  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas, el presente Acuerdo constituye un acto de trámite
no cualificado,  por lo que no deviene en definitivo y no procede interponer
contra el mismo ningún recurso administrativo, sin perjuicio del derecho que le
asiste  al  interesado  a  presentar,  con  motivo  de  la  resolución  final  del
procedimiento, los recursos y acciones administrativas y judiciales que estime
oportunas. 

A  continuación,  el  Sr.  Alcalde  anuncia  el  debate  conjunto  acordado,  con  dos
intervenciones,  de los puntos nº  16,  nº  17 y nº  18 del  orden del  día  de la  sesión plenaria
circulado dando la palabra, para el inicio del primer turno de debate, al Concejal delegado del
Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS para posicionar al equipo de Gobierno:

“Sr. alcalde, antes de comenzar le pediría un poquito de flexibilidad en esta primera intervención dado
que quiero dar bastante detalle de los tres convenios que nos ocupan, que se van a debatir, y se van a votar.
Que se van a debatir de forma conjunta y luego, posteriormente, su votación. Porque creo que además va a
aclarar,  entiendo que puede aclarar,  algunas dudas que puedan tener algunos portavoces  de los distintos
grupos que conforman este Pleno. Aunque esto vaya en detrimento de mi segunda y tercera intervención. 
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En el  asunto  que nos ocupa,  se trata  de incoar unos expedientes de revisión de oficio  sobre tres
convenios,  bueno  dos  convenios  y  un  protocolo,  celebrados  por  distintos  alcaldes  y  alcaldesa  de  este
Ayuntamiento:

El primero de ellos, en julio de 2006, sobre revisión del canon de mejora para financiar las obras de
infraestructura hidráulica. 

El segundo, de 20 de mayo de 2010, para el pago de deuda reconocida.

Y posteriormente, el de 23 de diciembre de 2013, para la revisión del tipo de interés a aplicar en la
financiación del canon de mejora implantado para la ejecución de las obras contempladas en el Plan Director de
Infraestructuras  del  Servicio  Municipal  de Abastecimiento  de Agua  Potable,  Alcantarillado y  Depuración  de
Aguas Residuales. 

Antes de entrar en la justificación de lo que nos conduce en definitiva a elevar a este Pleno estas
propuestas, conviene recordar:

Este  contrato  celebrado  por  el  Ayuntamiento  de  Jaén  del  que  resultó  adjudicataria,  entonces,
SERAGUA, luego por absorción de AQUALIA quedó definitivamente adjudicado a FCC AQUALIA, S.A.,  se
adjudicó en el año 1.997. Se trata de una concesión administrativa que se adjudicó por un periodo de 30 años,
con posibles prórrogas que podrían llegar hasta 75.

En el pliego de bases se establecía, en ese concurso, se exigía dentro de las obligaciones contractuales
del  adjudicatario,  la  confección,  la  redacción  de  un  Plan  Director  de Infraestructuras  de  Abastecimiento  y
Servicio Municipal. Señalando en su base tercera, cito literalmente el párrafo del citado pliego: 

“Obligatoriamente el concesionario financiará la parte correspondiente al Ayuntamiento que no haya
podido obtener la financiación de otros organismos. Para la financiación correspondiente al Ayuntamiento el
concesionario fijará en su proposición económica el interés tomando como referencia el MIBOR a tres meses”. 

Pues bien, la oferta adjudicataria de SERAGUA fue en este apartado, en este criterio, del MIBOR -0,5
puntos. Esta es la cuestión nuclear que nos conduce a este debate. 

Posteriormente, el 9 de noviembre del año 2000, el Ayuntamiento de Jaén aprueba por el Pleno el Plan
Director, que era una obligación del concesionario, lo redacta AQUALIA, lo presenta en el Ayuntamiento, y este
Pleno lo aprueba por un importe de 40 millones de euros (IVA incluido).

Como consecuencia de ello  el  Ayuntamiento,  a través de dicha concesionaria,  pues presenta en la
Junta  de Andalucía  la  solicitud de la… porque entonces correspondía a la Comunidad Autónoma la tutela
administrativa, la autorización para que estos cánones entraran en vigor y se cobraran a los usuarios, a los
consumidores en definitiva, publica en el BOJA del 21 de septiembre de 2001 dicho canon con una horquilla que
empezaría a cobrarse a los vecinos desde el 2004 al 2027. Una horquilla de 0,2058 euros/m3, que llegaría
hasta el 2027 a 0,3475.
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Las obras, comienzan a realizarse en el año 2002, es decir, antes de que se empiece a recaudar el
canon. Y el canon, como he dicho antes, se empieza a facturar a los vecinos en el año 2004, en el primer
trimestre para ser precisos. Fecha en la que el MIBOR a -0,5, estaba al 2,33%.

El 28 de julio de 2006, aquí es donde tiene lugar el primer convenio del que vamos a proponer su
incoación de revisión de oficio, se firma por el entonces alcalde Miguel Sánchez de Alcázar con el responsable
de AQUALIA, Leandro Melgar, creo que era. Firma un convenio con AQUALIA subiendo el tipo de interés al
EURIBOR más un punto. A cambio se establece una realización o una adjudicación de obras por parte del
Ayuntamiento por importe de 211.270,30 euros al año, como contraprestación a esa subida del tipo de interés. 

En los informes jurídicos que obran en el expediente queda patente, y queda claro, que por la vía de
este convenio se modificaron las condiciones financieras ofertadas por AQUALIA en su oferta, por la que resultó
adjudicataria del contrato. Además, se adjudicaron directamente a la citada empresa obras por importe de un
total de 5,3 millones, si anualizamos hasta el 2027, que no estaban incluidas en ese Plan Director que sí aprobó
el Pleno, esto no. Por tanto, se enmascara a través de un convenio una modificación del contrato, eso es una
cosa evidente y a todas luces demostrada. Obviando, además, las exigencias que la legislación contractual
establece. Modificando las condiciones del contrato, que era uno de los criterios esenciales como he dicho antes
el tipo de interés a financiar. Adjudicando directamente obras a la concesionaria. Vulnerando todos los principios
de publicidad y libre concurrencia. Y prescindiendo del procedimiento administrativo, sin informes preceptivos de
Secretaría e Intervención. Y adoptado por órgano manifiestamente incompetente. 

Esta motivación no la voy a reiterar porque reside en el espíritu de los tres, de los dos convenios y el
protocolo.

El sobrecoste que supone, o supuso este convenio, he de decir que es el menor de los tres, tiene un
impacto económico que los distintos grupos han podido calcular porque les facilitamos una hoja de cálculo
donde vienen todos los tipos de intereses que hubieran correspondiendo en cada uno de los ejercicios con
respecto a la oferta inicial. Entre el exceso de intereses y deducidas las obras (que habría que reconocérselas
porque se han realizado y constan en la documentación que acredita su ejecución), tan solo serían, ¡bueno tan
solo!, 328.248 euros.

Posteriormente en el año 2010, el 20 de mayo, en este caso una alcaldesa Carmen Peñalver, firma otro
convenio con AQUALIA distinto, algo distinto de estos otros dos, porque aquí se introduce un elemento distinto
que  es  un  reconocimiento  de  deuda  que  deriva  de  subvenciones  que  se  le  reconocieron  a  la  empresa
concesionaria, que luego hablaremos en la dación de cuentas de dónde venían. Se le reconoce una cantidad en
concepto de estas subvenciones de, en total, 4.600. De los cuáles, 1,7 obedece a este concepto y 3 millones
más de obras que el  Ayuntamiento le encarga a la empresa. Y en este caso, establece un tipo de interés
también distinto al que establecía la oferta del contrato. En este caso, el interés legal es de  +1,5 puntos. Que es
el que esta empresa ha venido cargando a los sucesivos responsables. En este caso, a mí. Yo cuando llegué
detecté esta cuestión, y entiendo que a los que me han precedido en esta responsabilidad.  Asimismo, también,
el Ayuntamiento se compromete a subir las tarifas; un 10% en el 2010, un 4,5 en el 2011, un 4,5 en el 2012,
cosa que tampoco se cumplió, y bajar el canon de mejora un 13,76. Bien, nuevamente por la vía de un convenio
se vuelven a enmascarar todas estas circunstancias, no las reitero. 
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Y finalmente en el año 2013 se firma un protocolo que al igual que en el anterior, del primero, en este
caso suben a un 5,5 fijo. Que es el que actualmente estamos pagando a cambio, únicamente, de 33.000 euros
que se incorporan a ese famoso fondo de obras. Por tanto, el quebranto económico que en este caso este
convenio supuso con la comparativa que, como digo tienen todos los datos, nos ha llevado a un exceso de pago
de intereses de más de 9 millones de euros este último convenio que, en ese caso, lo firmó José Enrique
Fernández de Moya. Por tanto, con todo esto está también el capital pendiente que se reduciría de manera
considerable y nos permitiría ahorrar en torno a unos 18,9 millones de euros. Por todo ello, proponemos la
incoación del expediente de revisión de oficio de los tres convenios,  la apertura de trámite de audiencia y
solicitar el dictamen del Consejo Consultivo.”

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos.

Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para exponer:

“Nosotros, por supuesto, no nos vamos a oponer a la transparencia, faltaría más. Y no vamos a votar
que no a ninguno de los tres puntos que se van a unir en el debate. Lo que sí que me gustaría es hacer algún
tipo de puntualización, en el sentido de que, por ejemplo, hay que tener un poquito de más tacto, así lo pienso, a
la hora de hacer una rueda de prensa o algún tipo de comunicación y no sacar un titular, así de grande, diciendo
que una empresa concesionaria ha generado un quebranto económico para las arcas municipales por un valor
de 60 millones de euros, presuntamente, porque eso lo único que trae es una mala prensa y no reconocer lo
que sería un principio de presunción de inocencia. Para eso tenemos las herramientas, para eso se va a iniciar
este procedimiento, para eso se va a estudiar y para eso pues tiene competencia este Pleno, para iniciar y
conocer la verdad. Los jienenses tienen derecho a saber cómo se gestiona su dinero, cómo se gestionan sus
impuestos. 

Pero lo mismo que los jiennenses tienen derecho a saber cómo se gestiona su dinero, a mí me gustaría
ir más allá y no solamente hablar de la transparencia sino conocer el trasfondo y la verdad. Me gustaría lanzar
una pregunta, porque creo que es una duda razonable que tengo, y es que, si todo este procedimiento se ha
abierto  con la intención,  en última instancia,  de ceder lo que es la gestión de las aguas municipales a la
Diputación  Provincial.  Porque todos  conocemos,  pues,  que a  ustedes les  encantaría  ceder  la  recaudación
municipal  a  Diputación  y  ceder  la  gestión  de  residuos  a  Diputación.  Y  ya…,  pues  comprenda  esta  duda
razonable, si se piensa en última instancia ceder la gestión de aguas a Diputación.

También tengo otra duda, que si es posible que me respondan: ¿Existe algún tipo de nexo de unión
entre la actual empresa concesionaria de aguas municipal y la empresa que realiza ese mismo servicio en
Diputación?. Cuando hablo de nexo de unión me refiero lo mismo a cosa, animal o persona, me da igual, un
nexo de unión que una a esas dos empresas. 

Y una referencia, porque no voy a utilizar el segundo turno de palabra, para decir para los jiennenses,
para los vecinos que no lo conozcan, que estamos pagando doblemente un canon que yo no sé hasta qué punto
eso sería legal, el canon municipal y el canon autonómico. Para quien no lo sepa, las depuradoras que se van
construyendo a lo largo y ancho de la provincia de Jaén se pagan con ese canon autonómico que se paga a la
Junta Andalucía, y es la que está construyendo esas depuradoras. Es decir, que Diputación no está haciendo un
gasto  excesivo  en  ese  tipo  de  infraestructuras,  así  que  le  vendría  muy bien  quedarse  con  esa  gestión  y
quedarse ya con una gestión que, queramos o no, ha ido mejorando con el paso de los años. 
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Y, la  verdad, pues que resultaría  muy atractivo  y  muy goloso para cualquier  empresa,  en general,
quedarse con una gestión de algo que ya está encauzado y que es un servicio básico para los ciudadanos. Así
que, solamente quería quedarme con esa reflexión, estamos iniciando un procedimiento sabiendo el final del
proceso o estamos dando la oportunidad a que una empresa, que actualmente es concesionaria y que está
realizando esa gestión del agua, ver si se puede mejorar y que el actor que comienza no tiene el nombre de un
actor distinto que finalice.” 

No interviene, el Concejal no adscrito, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ.

No interviene, el Concejal no adscrito, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar

a su grupo:

“Bien, en relación con este punto, que no es fácil, no es sencillo, sino más bien complejo, sí tenemos
que puntualizar o que hacer mención en una serie de cuestiones que se dan como probadas y concluidas en la
propuesta, ¿no?. 

Se establece por sus informes en la propuesta, por el señor Concejal delegado del área, que se han
alterado las condiciones económicas de licitación y adjudicación del contrato  porque se ha reducido el volumen
de facturación, que el que se contenía en la oferta era de 9  millones de metros cúbicos, se ha reducido a 7,4. Y
luego, posteriormente, incluso a 6,8. Lo cual, supone un elemento esencial que va efectivamente a influenciar al
resto de los parámetros y al resto de las consecuencias económicas. 

Los  costes  de  personal  de  la  plantilla  y  los  costes  anuales  han  sido  también  modificados
periódicamente. 

La fórmula polinómica de revisión de precios igualmente, o la forma de revisión de los costes.

Todo ello,….” 

Acto seguido, el Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras: “Sr. Ureña, creo que ese es el
debate del siguiente punto, el del precio unitario. Quiero decir, es que lo que usted está planteando es el debate
del siguiente punto, que es el precio del coste unitario del agua.”

El Sr. Ureña Contreras, responde al Sr. Alcalde: “Bueno, señor alcalde, como se trata de debatir los tres
puntos que vienen en el orden del día yo voy a emplear mis turnos a la materia que yo tengo preparada y
entiendo que debo sacar en relación. No estoy discutiendo nada y, simple y llanamente, estoy exponiendo que
vienen en la propuesta que se nos pregunta.”
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El Sr. Alcalde, vuelve a dirigirse al Sr. Ureña Contreras: “Disculpe señor Ureña, lo que quiero
aclararle es que, al margen de estos tres puntos de este debate agrupado, según tengo entendido, habrá otro
debate posterior  para el  debate del precio unitario,  de la modificación del precio unitario.  Es lo que quería
aclararle, que sepa que están estos tres puntos pero que después habrá otro debate.”

El Sr. Ureña Contreras, responde al Sr. Alcalde: “Si me permite, prefiero utilizar mi turno con
total libertad y luego, si queda fuera de juego, pues usted ya me lo puede decir.” 

Acto seguido, el Sr. Ureña Contreras, continúa su intervención:

“Bien,  estoy  hablando  de  las  conclusiones  que  en  la  propuesta  se  dan  como  hechas  y  que  son
fundamentales para luego concluir con que tienen que producirse estas revisiones. Sean los tres conceptos que
se han dicho; el tipo de interés, la revisión de los precios, la deuda, etc. En cualquier caso, se trata de revisiones
contractuales que se han producido, a juicio del Concejal delegado, que se consideran irregulares o ilegales y
que se han producido en diversos años, prácticamente, desde después que se concierta el convenio con la
empresa concesionaria, actualmente FCC AQUALIA, S.A., y desde los años 2003, 2006, sucesivamente cada
año. Esto está infringiendo la Ley de Contratos y el pliego de condiciones del contrato. Esto está generando, o
ha generado, unas deudas indebidas y se ha debido de proceder… se ha hecho al margen del procedimiento
reglado y establecido. Para el pago de estas deudas, además improcedentes, se ha acordado una financiación
con un interés que  está  por  encima del  acordado  en el  contrato.  Se ha adoptado  por  órgano  que no  es
competente,  tal  como  ha  dicho  el  concejal,  y  con  inexistencia  de  informes  de  Secretaría  o  Intervención,
preceptivos. El tipo de interés inicial, según la oferta de SERAGUA, efectivamente también fue modificado y es
uno de los puntos fundamentales que encuentra el concejal como causa de revisión. Y finalmente, como él ha
referido, en diciembre de 2013 se aplicó al Plan Director un tipo de interés del 5,5 %. También por encima de lo
que inicialmente estaba convenido. Todas estas modificaciones tienen unas graves consecuencias económicas
para las arcas municipales que él ha cuantificado, sea en documentación, sea en declaraciones, en más menos
60 millones de euros por el total de todas estas cuestiones. 

En cualquiera  de los casos,  no obstante,  en la  documentación que se nos aporta  existen también
informes de la Jefatura del Área de Contratación donde se analizan con cierta dificultad, o con mucha dificultad
porque estamos hablando de muchos años de generación y de actividad, y del examen de esa documentación
se extraen por parte de la Jefatura del Área de Contratación una serie de cuestiones: 

No existen, quizá, informes de Intervención, de Secretaría, pero sí que existen informes técnicos. Y
estos informes técnicos sí que vienen a avalar la revisión de los costes. Sí vienen a avalar la modificación de las
tarifas, o incluso el equilibrio económico-financiero de la concesión, y el reconocimiento de las subvenciones
que posteriormente se han ido pagando. Incluso se han reconocido déficits tarifarios. En ocasiones, pocas eso
sí, se rectificó el coste del servicio que la compañía emitía. Y en ocasiones, más bien bastantes, el jefe del
Servicio o el técnico de gestión económica, reconocieron importes y cuantías, así como, concesiones a la propia
empresa. Según el pliego la revisión de costes parte, o tiene que partir para que todos lo entendamos, de la
concesionaria que elabora una valoración que luego tiene que revisar el Ayuntamiento a través de sus técnicos,
dado que, esto luego se transforma en tarifas y son las que van a pagar los usuarios. El problema surge cuando
estos incrementos de coste efectivamente no se incorporan en las tarifas y entonces, por obligación contractual,
tiene que mantenerse el  equilibrio  económico-financiero  de la concesión. Motivo que genere que deban de
aprobarse subvenciones en diversas cuantías desde el año 2004 y los sucesivos. 
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Esto, en opinión también de la Jefatura del Área de Contratación, no supone que esté fundamentado
una nulidad de pleno derecho porque se entiende que; no hay vicio de nulidad, no se ha dictado por órgano
incompetente  (las  competencias  del  órgano  municipal  se  aprobaron  por  delegación),  no  se  han  dictado
prescindiendo del procedimiento porque hay informes técnicos aunque no sean de Secretaría o de Intervención,
o no se ha constituido, como ya se planteó en la Comisión, una infracción penal. 

En cualquiera de los casos, ha pasado mucho tiempo y no hay constituido, o por lo menos no tenemos
constancia de ello, en todo este tiempo que han pasado por mandatos de hasta cuatro alcaldes, si  no me
equivoco uno de ellos del Partido Socialista, no se han observado reparos por la Intervención que sean graves
en esta  cuestión.  Sí  que se ha confirmado,  lógicamente,  que desde el  año 2003 se han empleado meros
informes técnicos, que no informes preceptivos de Intervención, que vinieran a avalar o a valorar los estudios
técnicos-económicos  de  la  concesionaria.  Es  cierto  que  tendrían  que  haberse  valorado  técnicamente  las
justificaciones que tuviera esta concesionaria para establecer esas modificaciones. Y esto sí que desde el Área
de Contratación se valora como conveniente, el hecho de poder revisar estas cuestiones. Bueno, como creo que
el tiempo ha pasado, lo dejo para continuar en la segunda fase de intervención.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 
   

Toma la palabra el Concejal portavoz,  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  para posicionar a su
grupo:

“Bueno, estamos hablando de un servicio público esencial que fue privatizado en su momento con una
licitación  y,  posteriormente,  ha  sido  modificado  por  hasta  tres  convenios  que  no  llevaron  ningún  tipo  de
procedimiento administrativo y que supusieron las modificaciones del contrato. Esto es a grandes rasgos.

Mi intención ahora es, en este primer turno, analizar el problema: cómo entendemos el problema y la
propuesta que se trae aquí. Y, luego, en el segundo turno, querríamos hablar de qué medidas se deberían
tomar.  Se  nos  ha  escuchado  en  muchas  ocasiones  en  este  Salón  de  Plenos  decir  que,  bueno,  que  el
Ayuntamiento de Jaén tiene una deuda de 600 millones de euros, pero de dónde ha venido o dónde se han
echado esos 600 millones de euros.  Y,  acto seguido,  volvemos a recordar  en repetidas ocasiones que es
necesario e imprescindible una ambiciosa auditoría de esta deuda. 

Pues bueno, hoy tenemos ante nosotros uno de los motivos de por qué esta deuda es enorme. Según lo
que ha explicado el señor Lechuga, según la documentación que tenemos, los informes de los servicios de
Contratación, nos hemos encontrado que este Ayuntamiento decidió al privatizar la gestión del agua hacerlo a
una empresa que era una empresa depredadora, ¡así de claro!. Una empresa depredadora que no solo quería
enriquecerse de la forma más amplia posible sino que además siguió apretando a este Ayuntamiento, y aun
cuando más débil nos podía ir viendo más seguía siendo su zarpazo. Y es que hablamos de un quebranto que
el señor concejal ha valorado en 62 millones de euros, tanto en el Plan Director de Obras como, bueno, luego
con respecto al coste unitario y demás. Además, teniendo en cuenta que estas propias obras que se proyectan
dentro del Plan Director, las ejecuta la propia empresa con los beneficios que además saca de estas ventajosas
situaciones en las que lleva a cabo estas obras.
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Bueno,  como  digo,  los  técnicos  del  Ayuntamiento  han  calculado  que  de  no  haber  existido  estos
convenios,  esta  sucesión  de  modificaciones  del  contrato  inicial,  nos  hubiéramos  ahorrado  sesenta  y  dos
millones, cincuenta mil cuatrocientos setenta y dos, con cuarenta euros. Creo que así está valorado, entiendo
yo, que en quince años, lo que supondría más de 4 millones de euros al año. Eso es lo que ha estado, y creo
que  habría  que  ponerlo  en  ese  sentido,  lo  que  ha  estado  depredando  esta  empresa  multinacional  del
Ayuntamiento  y  de  los  jiennenses.  Y  estamos  hablando  del  Ayuntamiento  más  endeudado  de  España,
imagínense la dinámica que tienen este tipo de empresas. Y es precisamente esta la dinámica que tienen las
empresas concesionarias. La lógica que hay detrás de las privatizaciones, de hacerse con un servicio público
esencial, es apretar cada vez más el gripo de lo público, ir aumentando cada vez más la cuenta de beneficios de
este tipo de empresas. 

Y es que aquí sí reconoce el señor Lechuga que la gestión pública puede ser mejor para la ciudad, que
la gestión privada. Pues mire, señor Lechuga, esto va a ser así con todo, con todos los servicios. Las grandes
empresas vienen a lo público a enriquecerse y, por desgracia, hay toda una serie de partidos políticos que las
reciben muy bien, encantados como hemos visto también a la hora de firmar convenios alegremente, y les
preparan los convenios que sean más beneficiosos para los intereses económicos de esas empresas. Bueno,
hay veces que incluso, algunos partidos, cobran comisiones por hacer este tipo de gestión. O, al menos, así lo
reconocen en sede judicial los tesoreros de estos partidos.

Y es terriblemente escandaloso y es la cruda realidad de estos negocios. Y los partidos liberales nos
venden que la gestión pública es desastrosa, y que la gestión privada es todo beneficios: ¡Claro, todo beneficios
para las empresas privadas, sin lugar a dudas!. Y aquí estamos hablando de una empresa que además de
llevarse  los  beneficios  ya  calculados  en el  contrato,  que  no  son  pequeños,  que precisamente  por  eso  se
presentan, se llevan beneficios que además extraen precarizando a su personal. Y además siguen estrujando
62 millones  de  euros más.  Es completamente indignante,  y  debería  hacernos  reflexionar,  porque estamos
hablando de que, durante al menos quince años, cinco mandatos diferentes, cinco alcaldes diferentes, decenas
y decenas de concejales diferentes, y nadie paró este desfalco. Al contrario, algunos incluso lo impulsaron. Así
que, primeramente, felicito al señor Lechuga por haber desentrañado esta situación, por ser suficientemente
valiente como para poner pie en pared y sacar a la luz lo ocurrido, y traer al Pleno una solución. Sabemos que
será largo, será difícil, tendrá sus costes, ya lo ha advertido la técnico en su informe. No se nos escapa que la
empresa multinacional va a poner en marcha todo su ejército para defenderse. Y sabemos también que, si
tienen  la  oportunidad,  habrá  otros  partidos  que  pararán  con  escusas  peregrinas  que,  a  lo  mejor,  hoy
escucharemos,  empezaremos a  escuchar  alguna  de  ellas.  Pero,  permítame que  le  pida,  que  sí,  que  sea
valiente, que aplique lo aprendido con este contrato al resto de contratos, porque cuando eliminemos a las
empresas depredadoras esto nos saldrá bastante más rentable a la ciudad de Jaén.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 

Toma  la  palabra  el  Concejal  portavoz,  D.  MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO,  para
posicionar a su grupo:

“Señor Ureña, de Unidas Podemos por Jaén, una privatización es cuando un servicio público lo gestiona
una empresa privada.  Eso ocurre,  por  ejemplo,  en la  Diputación Provincial  donde una empresa de capital
mayoritariamente privado gestiona un servicio. 
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Una gestión indirecta de un servicio que se concesiona, es una gestión pública del servicio. Eso lo
puede usted verificar en la legislación administrativa vigente. 

Luego no estamos hablando  de privatización.  Estamos hablando de gestión pública  de un servicio
mediante una empresa concesionaria, gestión indirecta.

Cuando habla usted de empresas depredadoras se olvida usted de que allá donde han gobernado
ustedes  han  seguido  gobernando  y  gestionando  servicios  públicos  con  esas  empresas  depredadoras;  en
Madrid, en Barcelona, en Cádíz, ¡y en Jaén!. Usted olvida que uno de los tres convenios que tenemos aquí lo
firmó Carmen Peñalver con un gobierno de Izquierda Unida, ¡se olvida usted de eso!. 

Y el señor Lechuga, que ha pasado de puntilla sobre su convenio, dijo en la Comisión que el  más
dañino había sido el que había firmado José Enrique Fernández de Moya en el año 2013. Pasa de puntillas
sobre un convenio que es el único que, a sangre, incorpora no 3 millones de euros, señor Lechuga, casi 5
millones de euros en obras  que se hicieron sin  contrato,  que se  encargaron a AQUALIA y que,  después,
pasaron un proceso para incluirlos en este contrato, a sangre, con obras muy significativas. 

Yo le pido que haga sus averiguaciones. Saneamientos que se hicieron, por ejemplo, en la Magdalena,
¡haga sus averiguaciones sobre esas obras!. 5 millones; 3 millones que se reconocen ya ejecutadas cuando se
firma el convenio y 1.900.000 euros (que lo dice la  cláusula tercera del convenio), que se ejecutó después
porque había que hacer muchas obras, ¡porque en ese mandato se hicieron muchísimas obras!. Pasó, como
está pasando en este mandato, que perdieron los dos primeros años de legislatura y les entraron las prisas y
había  que  hacer  muchísimas  obras.  Aun  así,  perdieron  las  elecciones,  no  sé  si  es  el  camino  que  va  a
emprender este  equipo de Gobierno que hoy ha dejado claro que el  camino de la gestión pública en este
Ayuntamiento pasa por Unidas Podemos. Lo vamos teniendo claro, poquito a poco, porque lo hemos visto en
muchas  Comisiones  donde  han  votado  conjuntamente,  pero  ayer  ya  se  cuantificó  en  un  acuerdo  para
presupuestos. Y nosotros ya podemos decir públicamente que el Ayuntamiento de Jaén a partir de ahora va a
estar gestionado por un tripartito de izquierdas, es a donde nos conducimos.

Sr. Lechuga, usted habla de una cuantificación. Nosotros ya le anticipo que vamos a abstenernos en
estos puntos porque nos plantean dudas. Las mismas que nos planteaba el expediente de revisión de oficio de
Autobuses Castillo, que ya sabe usted que las medidas cautelares están, en estos momentos, paralizando ese
expediente.  Porque pasa exactamente igual,  lo advierte la Jefe del Servicio de Control  de Empresas, o de
contratos, que determina que hay unos límites al ejercicio de la acción de nulidad y, evidentemente, que esto
puede tener un coste muy elevado para el Ayuntamiento.

Pero  a  mí  me  gustaría,  señor  Lechuga,  cuando  usted  habla  de  un  daño  económico  para  el
Ayuntamiento de 62 millones de euros, al margen de las tablas de Excel que nos envió el otro día por e-mail,
que me diga en qué informes técnicos y económicos se avala para hacer ese cálculo. Porque yo he estado
viendo el expediente detalladamente, los cuatro expedientes,  o los cinco, y no hay ningún informe técnico-
económico. Me imagino que esos cálculos los habrán hecho los técnicos del Ayuntamiento. Sin lugar a dudas,
estarán bien hechos. Pero el problema es que iniciamos este expediente y no se lo digo como un reproche
desde el punto de vista ya económico. No, no. Empezamos este expediente, este acuerdo de inicio, y cuando
AQUALIA pida copia de ese expediente no va a haber ningún informe firmado por un técnico municipal que
cuantifique esos perjuicios. 
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Señor Lechuga, hay algunas preguntas que a mí me gustaría que me contestara. Porque, por ejemplo,
si como usted dice (y lo ha dicho en la Comisión), que usted ya intuía que todo esto podía haber estado muy
mal,  que lo  había  prometido en su  programa electoral,  me  quiere  usted decir,  por  qué ha venido  usando
sistemáticamente el fondo de obras que fijan dos de estos convenios. Porque usted ya sabía que esto podía
ocurrir.  Es  más  por  el  volumen  de  obras  que  han  hecho  que  son  muy  necesarias,  y  que  no  es  ilegal,
probablemente han avanzado el fondo de obra, yo calculo, es un cálculo y usted me lo podrá informar, más allá
del año 2023, seguramente. No lo sé, revisen ustedes el cálculo. Pero, en cualquier caso, han venido haciendo
uso de ese fondo de obra, señor Lechuga, lo han venido haciendo en estos años. Qué va a pasar si el contrato
se anulara. Me quiere usted explicar qué pasaría con todas esas obras que se ejecutaron con cargo al fondo de
obra y con cargo a los encargos de la señora Carmen Peñalver en los años 2008, 2009 y 2010. Evidentemente,
nosotros recuperaríamos buena parte del coste financiero que se le ha cobrado al Ayuntamiento. Pero ¿qué
pasaría?. Porque ese coste financiero tenía una contraprestación por parte de AQUALIA, que hacía obras.
Tendremos que devolver el coste de esas obras actualizado.

Por tanto,  señor Lechuga,  ¿no hubiera sido mejor  antes de traer  a este Pleno este acuerdo?, que
hubieran ustedes analizado esta  cuestión con todos los  grupos políticos,  con la  presencia  de los técnicos
municipales, con la empresa concesionaria, en la Comisión de Transparencia que para eso está y que duerme
el sueño de los justos, señor Ureña, y usted es el responsable también porque es el presidente: ¿No hubiera
sido mejor verlo allí, analizarlo, incorporar los informes técnicos y, después, evidentemente venir a este Pleno
para debatir esta cuestión?.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para cerrar el primer turno
de debate por parte del equipo de Gobierno.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS: 

“Señora Cantos, me pide usted que tenga tacto en los titulares. Bueno, yo lo único a lo que me he
limitado es a informar a la ciudadanía del importe que se deriva de excesos de pagos de intereses, que están en
la información que les he facilitado a los grupos. La diferencia que tendríamos a 31 de diciembre de 2020 del
capital pendiente amortizable de esos 20 millones de euros, que en lugar de ser 19, serían 6 millones de euros.
El  déficit  económico  que  ha  generado  en  el  Ayuntamiento,  lo  que  explicaré  en  el  siguiente  punto,  como
consecuencia de admitir incrementos del coste unitario por encima del servicio. Y eso nos arroja esa cantidad.

En segundo lugar, le voy a contestar muy claro, y ya también le contesto al señor Bonilla, que son los
dos que de alguna manera han dejado caer que parece que es que estamos aquí detrás de darle otro servicio a
la Diputación. Eso es totalmente falso. Aquí lo único que nos conduce a traer estos expedientes es llevar a cabo
medidas, que ustedes se llenan la boca en todos los Plenos de decirlo: “¡Señores planteen medidas, planteen
medidas que no pasen por agrupar préstamos!, ¿no saben ustedes hacer otras medidas?”. Pues esto es una
medida.  Y tengo que  decir  que me siento  un poco decepcionado de alguna de las  intervenciones porque
esperaba otra cosa. Pero, bueno, cada uno en el ejercicio de la política entiende cómo debe de hacerla, y allá
cada uno con su forma de entenderla.

Cuando dice que si hay un nexo de unión entre ACCIONA y AQUALIA. Pues no, no lo hay ni de género,
como ha dicho usted, ni de animal, ni de cosa. No hay nada ¿vale?. 
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Por otra parte, preguntaba si existía alguna incompatibilidad con el canon local autonómico. No existe.
El canon autonómico se legisló con la Ley de Aguas, y es finalista. Era finalista, lo modificaron y también cubre
abastecimiento de agua. Pero está regulado perfectamente en la Ley de Aguas y no existe una incompatibilidad
en este canon porque el canon local de Jaén se destinó a obras de abastecimiento, y el autonómico es finalista
para obras de depuración. 

En cuanto a VOX, no le voy a contestar en este momento. Le contestaré en el siguiente porque no
procede en este punto ya que todas las cuestiones que ha planteado corresponden a la dación de cuentas.

Señor Ureña, en primer lugar, le agradezco a usted el que haya tenido la predisposición de admitir que
es un trabajo que creo que merecía la pena hacerlo y sacar a la luz estos datos. Coincido en casi todo lo que
usted ha dicho.  No tanto  en que se pueda  hacer esto,  municipalizar  o  gestionar  desde lo  público,  con la
situación económica que tiene el Ayuntamiento, todas las concesiones. Esta, sí. Si llegado el caso tuviera que
realizarse, que no lo estamos debatiendo hoy, perfectamente. Por una razón muy sencilla, pues porque tiene
recursos ordinarios suficientes para cubrir  los  costes.  No tendríamos que acudir  a recursos extraordinarios
porque con la recaudación íntegra de las tarifas que entraría en las arcas municipales se cubrirían los costes del
servicio. Esa es una razón de peso que no hay que perder de vista.

En cuanto al señor Bonilla que, como digo, es el que más me ha decepcionado en su intervención
porque,  bueno,  creo  que no  ha tenido  la  humildad  de  reconocer  un  trabajo  que  él  yo  creo  que  lo  había
detectado, y si no lo había detectado lo lamento, pero nosotros sí. Lo hemos puesto de manifiesto y había una
serie de cuestiones que bueno, pues, aquí de manera tácita pues se han ido admitiendo. Y si  no se pone
freno… que también es verdad que hay limitaciones a la revisión de oficio, pero también le recuerdo que en los
dos expedientes de revisión de oficio que hemos llevado en esta legislatura, en los dos, el Consejo Consultivo
nos ha dado la razón; el de Castillo y el de AQUALIA de la recaudación de las tasas de basura. En los dos
tenemos razón. Y el CEIAN también, tercero. Es decir, que algo estaremos haciendo bien. Es verdad, que todo
entraña su riesgo pero, como se suele decir, esto no pide pan. Vamos a incoar el expediente, vamos a esperar
que haga el Consejo Consultivo su dictamen, y a ver qué pasa. Y seguiremos moviendo ficha porque tenemos
más herramientas para hacerlo desde el ámbito local y que la Ley de Bases nos permite.

Informe jurídico, el fondo de obras… El fondo de obras, mire usted, cuando usted me entregó esta, o
bueno usted no, no sé si era el mismo, bueno como he cogido una Concejalía un poco híbrida de lo que había
antes, pero me dejaron -520.000 euros en el fondo de obras, a deber. Nosotros, es verdad, que hemos atendido
algunas obras de saneamiento porque había casas que se estaban cayendo en el barrio de la Magdalena.
Hemos incrementado, no llega a 200.000, pero usted me dejo -520.000.” 

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate.

No intervienen los Concejales no adscritos, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO

GUTIÉRREZ y D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ

 El Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX.

Toma la palabra el Concejal viceportavoz, D. MANUEL UREÑA CONTERAS:
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“Bien, tal como terminaba mi primera intervención, quería decir, por resumir, que no se detectan en el
informe técnico de la Jefatura del Área de Contratación vicios sustantivos para integrar lo que sería una nulidad
de pleno derecho, para instar la misma. Sí que se confirma que desde el año 2003 meros informes técnicos
concedieron validez a nuevos estudios técnico-económicos de la concesionaria. Es cierto, que ahí hay una
ausencia  de  un  informe jurídico  que  indique  la  posibilidad  de  producirse  modificaciones  contractuales  que
requerían una tramitación efectivamente pertinente.  Pero,  a  continuación,  se  produce  que,  en Pleno,  o  en
Plenos  posteriores  que  se  han  producido,  se  ha  dado  validez  a  las  modificaciones  propuestas  y  se  han
trasladado en tasas que, posteriormente, se han contenido en modificación de las ordenanzas municipales. Se
entiende que no habría una acción por parte del Ayuntamiento para revocar esta situación. Sí que la habría, en
cambio, para la revisión de los costes del año 2019 y 2020 que es la que, parece ser, que efectivamente se
inicia luego, en el punto posterior, con la dación de cuenta del señor Lechuga.

Se  plantea  la  posibilidad  de  obtener  la  declaración  de  lesividad  ante  el  orden  contencioso-
administrativo, pero se plantean también dudas por el paso del tiempo. 

La conclusión de todo eso es que la cuestión es muy compleja, que han transcurrido muchos años del
funcionamiento  de  esta  actividad  y  de  la  concesión,  y  que  en  todos  estos  años  han  pasado  diversas
corporaciones municipales con distintos alcaldes a la cabeza, como dije uno de ellos socialista, y no se han
producido graves reparos a la actividad que ahora se pretende denunciar.

Si el señor Concejal delegado del Área, señor Lechuga, pretende esta revisión porque él mismo y los
técnicos que le auxilian, que lo asesoran, entienden que hay errores graves, irregularidades contundentes en
detrimento de las arcas públicas, efectivamente lo procedente y responsable es instar esta revisión. Y nosotros
le alabamos la tarea en este aspecto, y ver hasta dónde se puede llegar efectivamente avalado por los informes
que están pendientes del Consejo Consultivo de Andalucía y tras el trámite de audiencia que se produzca ante
la empresa. Porque puede que efectivamente se detecte,  o se determine, que esas irregularidades que se
denuncian existen y pueden acreditarse pero, a la vez, se indique que su reversión ya no es posible bien por el
paso  del  tiempo  bien  porque  se  hubieran  producido  acuerdos  plenarios  posteriores  bien  porque  se  han
producido instrumentos normativos aprobados; tasas,  ordenanzas fiscales,  etc.,  y  ya  no sea factible  por  el
tiempo transcurrido, porque hay que preservar la seguridad jurídica o porque no puede acreditarse una mala fe,
como decimos, ya no sea posible obtener esta reversión. Reconocemos, no obstante, el celo y responsabilidad
del señor concejal  en su trabajo y en su iniciativa pero, a la vez, aconsejamos prudencia a la hora de dar
soluciones que sean adecuadas y que puedan ser reconocidas por la ley. Y, llegado el caso, por los tribunales
de  justicia  también  porque,  no  nos  olvidemos  que,  esto  será  tras  un  largo  proceso  judicial,  seguramente
costoso, y con un resultado incierto. Por eso, nuestro voto será de abstención.” 

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén. 

Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“Bueno, señor Bonilla, yo le vi esta misma semana también en una foto con el señor alcalde y con la
primera teniente de alcalde estableciendo calendarios para el futuro y felicitándose por haber sido capaz de
darle la patada a la lata, los tres a la vez. Entonces, me imagino que lo que tenemos aquí es un “trifachito”, un
tripartito de derechas en este gobierno.
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Y le digo, nosotros entendemos que privatización es cuando una empresa privada gestiona un servicio
público  y hacen y deshacen lo que les da la  gana. Que es lo que tenemos en este caso porque muchos
responsables políticos lo permiten, lo permiten.

Y mire, qué quiere que le diga, cuando compañeros o compañeras nuestras, por acción o por omisión,
cometen errores o incluso delitos como en algún caso, ¿no?, creo que lo honesto sería reconocerlo por parte de
quienes militamos en los mismos partidos, pedir disculpas e intentar revertir el error. Esto es algo que ustedes,
señor Bonilla, no hacen ni siquiera teniendo una sentencia de por medio.

Continúo.  Como  dije,  en  nuestra  segunda  intervención  queríamos  hablar  de  medidas  porque  es
interesante saber qué medidas. Ya hemos visto cuál ha sido el problema, cuál es la situación y qué propuestas
se van a llevar a cabo. Pero pensamos que hay que ir a algo más. Habrá que ir algo más allá y habrá que tomar
medidas para que esto, si estuviera pasando incluso con otras concesionarias, se estudie y para generar las
condiciones necesarias para que esto no pueda volver a ocurrir ni con esta empresa ni con ninguna otra.

La primera medida que nosotros ponemos sobre la mesa sin lugar a dudas, ya la he señalado, es poner
un plan a medio plazo para rescatar todos los servicios que actualmente están en manos de empresas privadas
para que pasen a  estar  gestionadas directamente por el  Ayuntamiento,  o por alguna empresa pública que
dependa de él, ¿de acuerdo?. Si hablamos de empresas depredadoras que vienen a enriquecerse de lo público
la primera medida, sin lugar a dudas, debería ser recuperar y rescatar todos estos servicios de manos de esas
empresas.

Y es que hablamos de que el convenio de AQUALIA termina en 2027, por lo tanto, ya se tendría que
empezar planificar cómo vamos a abordar ese periodo una vez que podamos romper, o se termine el contrato
con AQUALIA. Pero bueno, también sabemos que el convenio de FCC para la basura, limpieza, jardines, y
muchos otros servicios, un macro contrato, se declaró nulo por el TSJ, y esta nulidad previsiblemente pueda
estar al caer. Pues bueno, deberíamos preparar también una alternativa pública cien por cien para este tema.
También, los autobuses. También es otro convenio, otro contrato que es nulo. Aunque parece que las medidas
cautelares fueron, a nuestro modo de ver, excesivamente garantistas. Pero parece que pronto se nos pueda dar
la razón, y acabe siendo nulo. Pues, también, en adelante habría que ir pensando una empresa pública para
poder gestionar este servicio básico y quitárselo de las manos a empresas, estas tres de las que estamos
hablando, depredadoras de servicios públicos. Así que, creemos que es necesario que pongan a los técnicos de
esta casa a estudiar las distintas alternativas. Pero también, a medio plazo, habría que tener, ir planteando un
plan para ir recuperando todos estos servicios con los informes necesarios y viendo qué medidas deberíamos ir
tomando a medio plazo, como digo. Porque muchos de ellos son susceptibles de ser rescatados, como vamos a
hacer hoy mismo, se va a reiniciar con la zona azul.

Esta debería ser la primera medida a la luz de lo que estamos viendo hoy. Pero también hay que
adoptar otras medidas como dotarnos del personal necesario con la cualificación, o formar al personal existente,
para que sea capaz de hacer frente a estas arremetidas de las empresas. Hablamos de los técnicos, que sean
técnicos en este tipo de contratos y prestaciones, y tener un gabinete legal, suficientemente dotado. Y además
intentar evitar,  conseguir evitar,  que haya un trabajo de lobbies que hacen, sin lugar a dudas, las distintas
empresas.
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Y, por supuesto, otra medida que habría que tomar sería una auditoría profesional y transparente de las
concesiones. Inicialmente de esta concesión específicamente, y del resto más adelante, que permita sacar a la
luz  todo  lo  que  se  ha  podido pasar  en  este  Ayuntamiento  con  respecto  a  las  concesionarias,  incluso  las
responsabilidades legales. Y esta sería la última medida que deberíamos tomar, depurar las responsabilidades
legales que pudiera haber en esta, y en otras que pudieran salir, de las acciones políticas que se pudieran
haberse  hecho  al  margen  de  procedimientos.  Recientemente  hemos visto  condenas  no  firmes,  ya  me  he
referido a ellas, de concejales que montaron una trama para enriquecerse dentro de este Ayuntamiento. No
descartemos,  no  lo  descartemos,  que  haya  podido  pasar  algo  parecido  en  este  caso.  Así  que  estúdiese
detalladamente, y si se desprende alguna sospecha habría que actuar en consecuencia. Nuestro voto será a
favor de los tres puntos.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Muy brevemente. Si habla de pedir perdón pídaselo usted a sus socios de gobierno en España, Partido
Socialista por la causa de los ERE, y a sus socios ahora de gobierno en el tripartido del Ayuntamiento. Yo no lo
voy a hacer, pero ya que se pone usted a exigir que se pida perdón, hágalo.

Señor  Lechuga,  no  malinterprete.  Yo  siempre  he  respetado  su  trabajo  y  el  de  los  técnicos  que
conforman una Oficina de Control de Contratos que, precisamente, creamos nosotros y constituimos nosotros.
Y, además, no le he dicho que no adopte usted estas medidas de revisión. Lo que le he pedido es que las lleve
previamente, con los informes técnicos correspondientes, a la Comisión de Transparencia. Se lo he dicho en la
anterior intervención, ¡no me diga que no se lo he dicho!. No le he dicho que no las traiga al Pleno sino que las
traiga después de intentar consensuarlas con la Oposición, si se consigue, y de negociarlas con la empresa,
que me consta que, lo ha dicho usted, ha intentado negociarlo. Pero, es evidente que no se ha convocado a la
Comisión de Transparencia. Y tampoco me ha contestado usted, y es evidente, que no se han incorporado los
informes técnico-económicos a los expedientes, que deberían haberse incorporado para cuantificar el posible
perjuicio que ha tenido el Ayuntamiento. Esto es evidente.

Además, este tipo de cuestiones yo sé que ustedes las han hecho. Nosotros también las hicimos en el
anterior mandato y nos costó mucho trabajo porque ni siquiera la Oficina de Control de Contratos contaba con
los medios que tenía, y que tuvo después. Tuvimos que revisar, por ejemplo, las amortizaciones que se venían
cobrando por FCC al Ayuntamiento en las certificaciones del contrato antiguo, y se recuperaron en torno a 2
millones de euros en la liquidación del contrato antiguo. Y tuvimos también que imponer, la primera vez en la
historia de la democracia en el Ayuntamiento de Jaén, una penalidad a FCC por el incumplimiento del nuevo
contrato porque no lo estaba cumpliendo, esa es la realidad, o iba muy atrasado en el primer año y tuvimos que
imponer esa penalidad. Y fue la primera vez que se hizo con un contrato vigente. 

Por consiguiente, y yo no voy a dilatarme mucho más en todo esto. Nosotros lo que sí ponemos encima
de la mesa, y por eso nos vamos a abstener, es que estos pasos hay que darlos con mayor seguridad, por lo
que  le  decía,  porque  todos  estamos  seguros  de  que  la  empresa  concesionaria  al  final  va  a  recurrir,
evidentemente,  si  no  se  llega  a  un  acuerdo.  Y  porque,  evidentemente,  hay  muchos  actos  propios  de  la
administración, y por eso le he comentado lo del fondo de obra. 
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Yo no  le  he reprochado que usted  haya  usado el  fondo de obra,  lo  que le  digo  es que  hay una
contradicción clara y evidente entre decir que el contrato es nulo, el convenio es nulo, y usar el fondo de obra en
la misma legislatura. Y que cuando eso lo vea y lo analice un juez, va a decir: ¡Oiga usted está usando la
contraprestación que da como consecuencia o que surge de ese convenio y, al mismo tiempo, dice que es nulo
y  que  quiere  que  se  recuperen  los  intereses  que  se  han  cobrado.  Pero  es  que  los  intereses  son  una
contraprestación por la prestación que ha realizado FCC AQUALIA, en este caso, unas obras que se han hecho
durante muchos años!.” Y lo que le he puesto encima de la mesa es que esas incongruencias, al final, le pueden
salir caras al Ayuntamiento por una vía o por otra. Porque si esto se resuelve, como previsiblemente podría
pasar, en un Tribunal Supremo en Casación dentro de siete u ocho años, imagínese esas cantidades si  le
dieran la razón a FCC, esas cantidades que se van a dejar de pagar desde que se anule este contrato, lo que
puede  suponerle  al  Ayuntamiento  dentro  de  siete  años.  Y  seguro  que  ha  habido  un  perjuicio  para  el
Ayuntamiento por estos convenios pero el que pueda venir después puede ser tan grave como este. O a la
inversa, si le dieran la razón al Ayuntamiento, y haya que devolverle dentro de siete u ocho años a FCC todas
las obras que se hicieron. Calcule usted, a precios actualizados, veinte o veintitantos años después algunas
obras, quince otras, dependerá. Porque, repito, en el año 2008, 2009 y 2010 se totalizaron 5 millones de euros
sin  contrato  en  ese  convenio  que  hizo  Carmen Peñalver,  y  habría  que  devolverle  esas  obras  a  su  valor
actualizado:  ¡Es  una  cuestión  obvia,  si  se  anula  en  contrato  las  partes  se  devuelven  las  prestaciones
recíprocas!. 

Por  consiguiente,  señor  Lechuga,  nosotros  valoramos  el  trabajo  que  se  está  haciendo  desde  su
Concejalía, pero sí ponemos en evidencia que es necesario:

Primero.- Llevar esto a la Comisión de Transparencia.

Segundo.- Mejorar la formación de los expedientes con informes técnicos y económicos, que no están.
Yo lo comprobaba esta mañana. No están, usted nos ha pasado unos cálculos. Lo único que le pediría, y le
pido, es que esos cálculos vengan firmados y sellados por un técnico municipal que los avale. Que no los pongo
en duda, lo que digo es que si esos informes van, evidentemente, cuando este expediente llegue a un tribunal
llegará  mejor  formado.  Y como tenemos otra  intervención  para hablar  luego  del  coste  unitario,  tendremos
oportunidad de hacerlo.” 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales para cerrar el debate de los
asuntos: 

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS:

“Bueno, el señor Ureña de VOX, vuelve a insistir en el mismo punto. No sé si es que no tiene nada que
decir con respecto a estos convenios. Desconozco cuál va a ser el sentido del voto. Espero que sea, cuanto
menos, vamos que sea afirmativo, sea favorable. Pero bueno, no puedo deducir nada porque es que ha hablado
todo el rato del siguiente punto que es una dación de cuentas, que ahora le aclararé las cuestiones que ha
planteado.
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Señor Bonilla, no dude. Claro, por supuesto, esos cálculos que hemos hecho en una hoja Excel, que
además yo creo que les ha servicio para que hagan sus cálculos, los que estimen convenientes por periodos de
cada convenio, obviamente van a estar ratificados, suscritos o firmados por un técnico, un funcionario de la
casa, como no puede ser de otra manera. No pueden salir los 60 porque yo me los he inventado, ¡ni mucho
menos!, eso va a estar ahí. E informes jurídicos donde se ponen de manifiesto pues las razones que motivan
esta revisión de oficio y también se advierte de los límites a la revisión de oficio y se advierte del proceso largo
al que podríamos llevar. 

Pero, como digo, somos prudentes. Señor Ureña, somos prudentes, descuide que no vamos a hacer
ninguna barbaridad. Estamos dando los pasos que hay que dar. Primero, analizar la situación, poner sobre la
mesa los datos, y dar los pasos. El primero es este. Esperaremos prudentemente a que se haga el dictamen del
Consejo Consultivo, y después daremos el siguiente. Esto funciona así.

Por otra parte, a esto hay que ponerle coto. Coincidirán conmigo en que qué hacemos, ¿seguimos
hasta el  2027 con el  5,5 de interés?. No sé qué les parece, ¡si  a ustedes eso les parece bien!.  Con unos
incrementos que nos han llevado a pagar más de casi 16 millones de intereses. El capital pendiente, si no
movemos ficha, estaría a 31 de diciembre a 18,9. Y si se hubieran aplicado los intereses que correspondían,
eran 6 millones. Bueno, el canon que tenemos, es que es obvio, lo dije en la Comisión Informativa, es el canon
más alto de España. Y admito que parte de culpa tuvo la legislatura del Partido Socialista, es verdad, cuando se
modificó el canon y se amplió, pero el que implantó el canon fue el  Partido Popular cuando se adjudicó el
contrato de servicios. 

Y bueno, pues ya está. Y también hay una cuestión que no hemos advertido y no hemos entrado ahí. Es
decir, cómo y de qué manera, cuando se ejecutaron las obras en el año 2002, quién hizo los proyectos que no
hubo baja de licitación, y qué margen operacional se llevó la empresa AQUALIA. Que sería para otro debate.”

Concluido el debate, el Sr. Alcalde somete a votación individualizada los puntos nº 16,
nº17 y  nº 18 del orden del día de la sesión plenaria.

NÚMERO DIECISÉIS.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE
DE REVISIÓN DE OFICIO DEL CONVENIO SUSCRITO CON AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL
DEL AGUA, S.A., DE FECHA 28 DE JULIO DE 2006, SOBRE LA REVISIÓN DEL CANON DE
MEJORA  PARA  FINANCIAR  OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA  HIDRÁULICA  EN  EL
MUNICIPIO DE JAÉN. (Expediente Nº 2348/2021/RESO del Área de Contratación, Control
de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo  dictamen  favorable  emitido  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de julio de
2021.
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Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 20 de julio de 2021 por el Concejal
delegado de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no
adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX).  En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

1.- Incoar expediente administrativo para la revisión de oficio del Convenio de fecha 28 de julio de 2006
entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y Aqualia sobre la revisión del canon de mejora, para financiar obras de
infraestructura hidráulica en el Municipio de Jaén, ratificado en sesión plenaria de 14 de julio de 2006. 

2.- Disponer la apertura del trámite de audiencia durante un plazo de quince días a contar desde el
siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo adoptado, al objeto de que la mercantil interesada
pueda  comparecer  y,  en  su  caso,  presentar  las  alegaciones  que  considere  oportunas  en  defensa  de  sus
derechos e intereses legítimos, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Solicitar, evacuados dichos trámites, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 de dicho
texto legal, el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, en los términos previstos en la Ley
4/2005, de 8 de abril.

NÚMERO DIECISIETE.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DE INICIO DE EXPEDIENTE
DE REVISIÓN DE OFICIO DEL CONVENIO SUSCRITO CON AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL
DEL AGUA,  S.A.,  DE FECHA 20 DE MAYO DE 2010,  PARA EL PAGO DE LA DEUDA
RECONOCIDA.  (Expediente  Nº  2357/2021/RESO  del  Área  de  Contratación,  Control  de
Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo  dictamen  favorable  emitido  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de julio de
2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 20 de julio de 2021 por el Concejal
delegado  de  Contratación,  Control  de  Servicios  Públicos  y  Proyectos  Municipales  y  la
documentación que acompaña:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 132/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 133/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 134/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no
adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX).  En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

1.- Incoar expediente administrativo para la revisión de oficio del Convenio de fecha 20 de mayo de
2010 entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaén y Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A., para el pago de la deuda
reconocida.

2.- Disponer la apertura del trámite de audiencia durante un plazo de quince días a contar desde el
siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo adoptado, al objeto de que la mercantil interesada
pueda  comparecer  y,  en  su  caso,  presentar  las  alegaciones  que  considere  oportunas  en  defensa  de  sus
derechos e intereses legítimos, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.- Solicitar, evacuados dichos trámites, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.1 de dicho
texto legal, el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, en los términos previstos en la Ley
4/2005, de 8 de abril.

NÚMERO  DIECIOCHO.-   PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  INICIO  DE
EXPEDIENTE DE REVISIÓN DE OFICIO DEL PROTOCOLO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
JAÉN  Y  AQUALIA  PARA  LA  REVISIÓN  DEL  TIPO  DE  INTERÉS  A  APLICAR  EN  LA
FINANCIACIÓN DEL CANON DE MEJORA IMPLANTADO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS CONTEMPLADAS EN EL PLAN DIRECTOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL
SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUS POTABLE, ALCANTARILLADO Y
DEPURACIÓN  DE  AGUAS  RESIDUALES.  (Expediente  nº  2360/2021/RESO  del  Área  de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales).

Previo  dictamen  favorable  emitido  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de julio de
2021.

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 20 de julio de 2021 por el Concejal
delegado de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 141/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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PÁGINA 153/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 160/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 161/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 165/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 166/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 167/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 168/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 169/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 171/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto
a favor de los Sres/as. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas
Podemos por Jaén) , Dª. Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª.
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D.
JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª

DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.
FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. concejales, Dª. MARÍA CANTOS

ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales  no
adscritos), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO,
Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  No asiste a la sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN

(VOX).  En total 14 votos a favor y 12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 

ACUERDA:

1.- Incoar expediente administrativo para la revisión de oficio del Protocolo de fecha 23
de diciembre de 2013, ratificado por el Pleno en sesión de fecha 24 de febrero de 2014, entre el
Excmo. Ayuntamiento de Jaén y Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A. para la revisión del tipo
de interés a aplicar en la financiación del canon de mejora implantado para la ejecución de las
obras  contempladas  en  el  “Plan  Director  de  las  Infraestructuras  del  Servicio  Municipal  de
Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales.”

2.-  Disponer  la apertura del  trámite  de audiencia  durante un plazo de quince días a
contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación del acuerdo adoptado, al objeto de
que la mercantil interesada pueda comparecer y, en su caso, presentar las alegaciones que
considere oportunas en defensa de sus derechos e intereses legítimos,  de acuerdo con los
dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

3.- Solicitar, evacuados dichos trámites, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
106.1 de dicho texto legal, el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de Andalucía, en los
términos previstos en la Ley 4/2005, de 8 de abril.
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NÚMERO  DIECINUEVE.-  DACIÓN  DE  CUENTA  INICIO  DE  EXPEDIENTE  DE

REVISIÓN DE COSTES UNITARIOS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO DE

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DE 2019

Y 2020. (Expediente nº 1-2164 del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y

Proyectos Municipales).

El Ilmo. Sr. Alcalde da cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno de la propuesta de inicio de

expediente de revisión de costes unitarios del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua

Potable, Alcantarillado y Depuración de Aguas Residuales de 2019 y 2020:
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL
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             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1 - 23002 JAÉN 

PÁGINA 182/549



EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
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SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN
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             DE JAÉN
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL
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             DE JAÉN
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             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN

SECRETARÍA GENERAL

NEGOCIADO DE ACTAS
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EXCM    EXCMO. AYUNTAMIENTO
             DE JAÉN
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A continuación, el Sr. Alcalde anuncia que hay un turno de debate acordado sobre este
punto del orden del día.

Acto seguido, da la palabra al Concejal delegado del Área de Contratación, Control de
Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS:

“Bueno, voy a intentar ser breve para que no haya ningún problema.

En este caso, una dación de cuentas. Porque precisamente, y ya contexto al señor de VOX, por esa
prudencia nosotros no hemos traído aquí una declaración de lesividad. Por esa prudencia. Y lo que hemos
hecho es lo que nos ha recomendado el informe jurídico que sí podíamos hacer, y es actuar en aquello que
corresponde a la responsabilidad del equipo de Gobierno; las revisiones del coste unitario de 2019, 2020 y
2021. De lo pasado, habrá que analizarlo. Hemos pedido informes, tengo el de la Jefa de Servicio de mi Área, y
me falta el del secretario y el del letrado para ver y valorar si es conveniente o no, o de la viabilidad jurídica de
acudir a una declaración de lesividad. 

Una declaración de lesividad, ¿por qué?. Pues miren, el contrato cuando se adjudicó en el año 97 se
adjudicó con unas condiciones, que eran que la empresa ponía 9 millones de euros, que habría que ver dónde
se destinaron. Fueron para cosas que no eran el agua, eso sí lo puedo decir. No estamos aquí ninguno de los
responsables que en aquel momento tomó esas decisiones, pero al agua no fueron 9 millones de euros que se
adjudicaron como un canon adelantado. Y además, un canon concesional del 7% de la facturación, de entorno a
unos 700.000 euros,  que tenía que percibir  el  Ayuntamiento.  Treinta años, y tal.  Se adjudica por un coste
unitario de 0,611 y la empresa en un momento determinado, en el año 2003, posteriormente en el 2006 también,
plantea una modificación del contrato vía fórmula polinómica, vía como quiera, pero en realidad lo que subyacía
ahí era una modificación de su oferta. Se admite con un mero informe técnico,  no hay acuerdo de órgano
competente  y,  bueno,  se  modifica  el  volumen  de  facturación  (elemento  esencial  que  rige  una  concesión
administrativa del riesgo y ventura), y se modifican los costes de personal, cosa que en el pliego se establece de
forma taxativa que el incremento de personal lo debe de asumir la concesionaria. Pues no, se admiten esos
costes de personal, se cambia la forma de revisar, no se revisa el origen, se revisa de forma interanual, y todo
eso nos conduce a una tabla, que también la tienen y la va a rubricar en el informe correspondiente el técnico
municipal, a un incremento exponencial de los costes del servicio durante estos 24 años que nos ha llevado a
una última propuesta, que tenía encima de la mesa, de la concesionaria de 1,9 euros el metro cúbico.

Advertida  esa  circunstancia,  pido  informes  técnicos.  Esos  informes técnicos  vienen  a  ratificar  que,
efectivamente, hubo errores de bulto. También es verdad que el informe jurídico que emite, en este caso, la Jefa
de Servicio entiende que con ese informe técnico y el de Gestión Tributaria como lo liga a la financiación a la
modificación de las tarifas,  entiende, que no hay causa de nulidad. Por eso no estamos trayendo aquí  un
expediente de revisión de oficio, en todo caso, cabría esa posibilidad de una declaración de lesividad. Pero lo
que sí podemos hacer es lo que hemos hecho ya, y es lo que hemos traído aquí a la dación de cuentas. Es, por
resolución, revisar el coste unitario. No el que AQUALIA quiere que aprobemos que es lo que se ha venido
haciendo durante estos 24 años. Bueno, algo menos de 24 porque empezó esta película en el 2003. Y hemos
dictado resoluciones bajando el coste del servicio un 40%. 
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Ahora se le  ha dado un trámite  de audiencia.  AQUALIA ha presentado un escrito  donde pide una
ampliación, pide más papeles. Se le ha concedido, y estamos en esa fase. Cuando lleguemos a esa fase de
alegaciones las resolveremos y dictaremos la resolución que corresponda. Pero, de entrada, hemos parado la
sangría  que  venía  entrujando  a  este  Ayuntamiento.  Se  estaba  esquilmando  al  Ayuntamiento  de  manera
sistemática mediante convenios, mediante propuestas de revisión, pero al final admitiéndolo de manera tácita y
haciendo un agujero económico en este Ayuntamiento de gran envergadura. Por tanto, nosotros ya hemos fijado
la retribución de este año de 2021 en 1,397, en lugar de 1,845, que es la propuesta para el 2021 que me había
presentado la concesionaria. Esto ya, con carácter inmediato, pues va a volcar la balanza a nuestro favor en
lugar de lo que venía sucediendo hasta ahora. 

Los Concejales no adscritos, Dª Mª CANTOS. ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ y D.
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, no intervienen en este punto del orden del día.

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX

Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS:

“Bueno,  simplemente,  creo  que  en  los  anteriores  puntos  he  unificado  todos  los  argumentos,
refiriéndome también a esta cuestión. Nos parece bien la iniciativa que se toma por parte del concejal delegado
en este tema y esperemos que prospere la misma. Aunque, claro, la variación que supone respecto a lo que
propone  la  empresa  es  lo  que  determina  el  Ayuntamiento  sustancial,  con  lo  cual,  se  pueden  plantear
discrepancias.”

A continuación,  el Sr.  Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por
Jaén.

Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA:

“Pues, en la misma medida que el debate anterior. Pensamos que estamos dentro de la misma lógica
en la que se plantea una privatización. Una privatización, señor Bonilla, de un servicio y que cuando se le
plantea a la gente se vende como que, bueno, que se va a invertir 9 millones de euros inicialmente, que parece
que no han ido a temas del agua en inversiones, ya veremos en qué se han invertido. Que además nos pagarán
un canon del 7%.  Y que, bueno todos sabemos que las empresas privadas son mucho más eficientes y que por
la competencia en la licitación nos va a salir más barata el agua. Y, al final, descubrimos que cada año se
encarece más el agua aceptando, por cierto, las propuestas de la empresa sin cuestionarlas y, además, en vez
de recibir dinero de la concesión resulta que tenemos que pagarle. 

Es evidente que lo que está planteando el señor concejal, el señor Lechuga, es totalmente razonable,
hay  que  cuidar  lo  público.  Porque  fíjese  usted,  señor  Bonilla,  para  usted  todas  las  opciones  que  se  han
planteado anteriormente son malas. Para usted todas son un problema. Bueno, todas menos no hacer nada y
dejar que la empresa siga recibiendo el dinero a espuertas de este Ayuntamiento y de los vecinos y de las
vecinas de la ciudad. Pues, mire, yo creo que hace bien el señor Lechuga en poner pie en pared, en detener
esta sangría de dinero. 
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Y, bueno, en este caso, nosotros pues sí, seguiremos apoyando este tipo de cuestiones. Y le rogamos
que siga estudiándolas y se puedan extender a otro tipo de servicios, que sospechamos que puedan estar
pasando cosas muy parecidas.”

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular.

Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO:

“Señor Javier Ureña, se sorprendería, y se va a sorprender de mi intervención. Yo nunca he dicho que
necesariamente los servicios públicos tengan que gestionarse por empresas privadas en régimen de gestión
indirecta.  No siempre. De hecho, el  Partido Popular  en algún ayuntamiento ha gestionado, por  ejemplo,  la
recogida de residuos, la basura, la ha gestionado con municipalizaciones. Más que municipalizaciones, con
gestión directa. Lo ha hecho en algún ayuntamiento. En alguno ha habido que revertir la situación. Dependerá
de los servicios. Hay servicios que se tienen que gestionar por vía pública, como; la sanidad, la educación, y
otros tantos. Y en los ayuntamientos, depende de la situación de los ayuntamientos. Se lo ha dicho el señor
Lechuga, el problema que hay en este ayuntamiento es la capacidad inversora que tiene. Por eso cuando el Sr.
Lechuga ha dicho: “Hombre, a lo mejor, se podría recuperar este servicio”. Pues dependerá de la capacidad
inversora  que  tengamos  en  ese  momento  porque  un  servicio  de  estas  características  requiere  una  alta
capacidad de inversión. Y evidentemente el servicio del agua, y de hecho este ayuntamiento lo gestionaba hasta
el  año  97  con  carácter  público,  se  podría  gestionar  con  carácter  público.  El  problema  es  cómo  hace  el
ayuntamiento en estos momentos inversiones tan voluminosas como las que necesitaría ese servicio  tanto
desde el punto de vista del abastecimiento como del saneamiento. O sea, que no piense que ni yo, ni el Partido
Popular evidentemente, nos cerramos a la posibilidad de gestionar servicios públicos mediante gestión directa.
La prueba la tiene en la zona azul que es una propuesta que nosotros ya trajimos (después hablaremos de ella
en su momento), y a la que vamos a votar que sí porque se trata de gestionar servicios públicos con la mejor
calidad posible. 

Y por eso en esta ocasión, y le vuelvo a insistir al señor Lechuga, a mí me hubiera gustado que esos
informes económicos estuvieran ya en el expediente porque creo que es una debilidad jurídica para el futuro
cuando esto también, entiendo, pueda acabar en un tribunal. Porque no digo que no se esté haciendo bien, lo
que digo es que si no incorporamos, con carácter previo al acuerdo de inicio del procedimiento que traemos hoy,
esos informes: ¡Pues ya vamos cojos!. Entonces, hubiera sido mejor que se hubieran incorporado. Entre otras
cosas, porque también aquí hay contradicciones que la empresa concesionaria va a aprovechar, no le quepa la
menor duda, porque el 28 de noviembre de 2019 los mismos técnicos que han suscrito esta propuesta, firmaron
una contraria en la que daban el visto bueno a lo que se venía haciendo antiguamente. De ahí que incluso la
propia Jefa de la Oficina de Control diga, oiga no procede la nulidad, si es que hasta hace cinco minutos hemos
estado dándole el visto bueno con los informes pertinentes de gestión económica y también de la Oficina de
Control de Contratos. Lo digo, para que valoremos todo eso. Quizá, quizá, creo que antes de continuar con el
procedimiento  deberíamos valorar y explorar la posible negociación con la empresa. Y evidentemente si  la
empresa se cierra en banda pues acudir a lo que estamos haciendo aquí sin ningún tipo de miedo porque es
evidente que tenemos que defender el interés general del Ayuntamiento, y en este caso lo estaremos haciendo.
Pero, le vuelvo a repetir, creo que las prisas no son buenas. Y una cuestión que lleva tanto tiempo, deberíamos
acompañarla de los informes correspondientes porque hubiéramos tardado un mes más, lo podría haber traído
en septiembre señor Lechuga y, yo creo que, hubiéramos cumplido exactamente igual el trámite incorporando
esos informes.”
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal delegado del Área de
Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales.

Toma la palabra,  D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS,  para cerrar el debate de la dación de
cuentas: “Bueno, señor Bonilla, los informes de este punto, si están firmados por el técnico correspondiente las
tres propuestas de resolución. Esas, si están todo el expediente completo con los argumentos que conlleva esa
revisión que es objeto de la resolución: ¡Esos si están, eh!. Firmados, me refiero.

En el punto anterior, es verdad que, se han aportado unas hojas de cálculo con los tipos de interés pero
viene documentado con los intereses publicados por el Banco de España. Falta el informe, firmarlo. Y lo va a
rubricar obviamente con carácter inmediato, cuando haya que remitir toda la información al Consultivo y a la
concesionaria, cuando se le de traslado. 

Y acojo todas sus aportaciones, y la de cualquier otro concejal  o grupo político que conforma este
Pleno, porque yo creo que lo que nos debe de motivar a todos es el interés general. Es verdad que, hay que
advertir que esto puede tener dificultades, problemas. Pero yo creo que donde debemos de coincidir todos es en
la evidencia, y es que esto es un punto que había que pararlo de alguna manera porque era una sangría.
Vamos, lo sigue… ya no, porque hemos detenido, por lo menos, la parte del coste unitario. La otra, todavía nos
queda. Porque los tipos de interés de los convenios siguen vivos hasta que los consigamos tumbar si es que
nos da la razón el Consultivo y llevamos la nulidad, y las instancias judiciales.

Tengo que reconocerle que, es verdad que, usted en su trabajo en lo relativo a FCC tuvo una buena
tarea y nos ha permitido, entre otras cosas, hoy en este Pleno pues poder tramitar una modificación de crédito
para una necesidad del Ayuntamiento, que luego la tramitaremos más adelante, con una baja de ese crédito
porque venía del presupuesto anterior.  Pero creo que en esa… yo si  hubiera estado de concejal,  pues, lo
hubiera apoyado. Me creerán o no, pero yo tengo esa forma de pensar y actuar con independencia de quien la
lleve. Si veo que una propuesta, en definitiva, un acuerdo tiene sentido pues yo no entiendo la reticencia a la
hora de apoyarlo. No creo que eso tenga un rédito político. Es más, yo creo que la gente lo agradece. La gente
es muy inteligente y sabe contextualizar cada situación. Y ya no me explayo más porque ya he tenido bastante
en la anterior. Y lo único, por concluir, es que lo que nos conduce, lo que nos motiva realmente, ya lo he dicho,
es intentar poner freno y mejorar la situación económica del Ayuntamiento, no es otra.”

De la dación de cuentas realizada quedan enterados los miembros de la Corporación que
asisten  a  la  sesión  plenaria,  Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D.  MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D.
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (CONCEJALES  NO ADSCRITOS), D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),
D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª.  Mª

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) ,  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
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FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No
asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).

Acto seguido, el Sr. Alcalde continúa con el siguiente punto del orden del día.

NÚMERO VEINTE.-   PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO. (Expediente Nº 2335/2021/RESO del Área de

Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales)

Previo  dictamen  favorable  emitido  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,
Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de julio de
2021.
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Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 21 de julio de 2021 por el Concejal
delegado de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, dictaminada
por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,  Régimen  Interior,  Patrimonio  y
Contratación:
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La jefa del Área y el Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales remiten, con posterioridad al dictamen emitido por la Comisión
Municipal Informativa correspondiente, al Secretario General y a los Portavoces de los grupos
políticos  el  Reglamento  modificado  que  se  va  a  someter  a  la  consideración  del  Excmo.
Ayuntamiento Pleno:
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Vista la documentación, y con carácter previo a la votación, el Concejal portavoz del
Grupo Municipal Popular se dirige al Sr. Alcalde para plantear una cuestión de orden. 

Toma la palabra,  D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO: “Sr. Alcalde, una cuestión de orden.
Simplemente, lo digo para sucesivas ocasiones. Se han producido modificaciones que se mandaron a última
hora.  Yo  creo  que  sería  conveniente  que  cuando  eso  se  produzca,  porque  son  modificaciones  que  se
propusieron en la Comisión, sería conveniente que en el dictamen que se emita, y que se consigne, se haga
constar que se van a introducir esas modificaciones porque si no luego es más complicado, llegan los correos
electrónicos a última hora, etc., ¿no?. Entonces, yo creo que es importante que tengamos seguridad jurídica,
porque lo hemos visto ya con el tema de los organigramas, etc., sobre lo que se está aprobando. Y en este
caso,  yo  creo  que  sería  conveniente  que  cuando  se  modifique  cualquier  cuestión  entre  la  Comisión  y  la
convocatoria del Pleno se haga constar previamente de alguna forma que de fehaciencia de lo que estamos
aprobando.” 

El Sr. Alcalde, toma la palabra para decir: “Bien, queda recogido y planteado por los concejales.”

Sometido a votación el Reglamento modificado que antecede el Excmo. Ayuntamiento
Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión, D.
JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO

OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos),  D. JULIO MILLÁN MUÑOZ,  Dª.  Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ,  D.
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª.
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D.
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ

y D.  FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (CONCEJALES  NO ADSCRITOS), D.  MANUEL UREÑA CONTRERAS

(VOX),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES CHAMORRO BARRANCO,  D.  MANUEL

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS
MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No
asiste a la  sesión plenaria,  Dª SALUD ANGUITA VERÓN,  (VOX). En total  14 votos a favor y 12
abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.  

ACUERDA:

1.-  Aprobar  inicialmente  el  Reglamento  del  Servicio  Público  de  Transporte  Urbano
Colectivo de Viajeros en autobús de la Ciudad de Jaén.

2.- Disponer la apertura del trámite de información pública por plazo mínimo de 30 días
para la presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y Portal de Transparencia.
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NÚMERO VEINTIUNO.-  PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA

CONFEDERACIÓN  HIDROGRÁFICA  DEL  GUADALQUIVIR  PARA  LA  FINANCIACIÓN  Y

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN EN LOS CAÑONES.  (Expediente  Nº

2280/2021/RESO del  Área de Contratación,  Control  de Servicios Públicos y Proyectos

Municipales).

Previo  dictamen  favorable  emitido  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,

Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el día 26 de julio de

2021.
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Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 15 de julio de 2021 por el Concejal
delegado de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales dictaminada
favorablemente  por  la  Comisión  Municipal  Informativa  de  Presidencia,  Régimen  Interior,
Patrimonio y Contratación:
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La jefa del Área y el Concejal delegado del Área de Contratación, Control de Servicios
Públicos y Proyectos Municipales remiten, con posterioridad al dictamen emitido por la Comisión
Municipal Informativa correspondiente, al Secretario General y a los Portavoces de los grupos
políticos  el  Reglamento  modificado  que  se  va  a  someter  a  la  consideración  del  Excmo.
Ayuntamiento Pleno:

:
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Sometido a votación el borrador modificado del convenio de colaboración que antecede
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales que
asisten a la sesión, Dª.  MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. FRANCISCO
JAVIER DÍAZ RÁEZ (CONCEJALES  NO ADSCRITOS), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D.
JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES

DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO
PADORNO MUÑOZ,  Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª.  EVA

PILAR FUNES JIMÉNEZ,  D.  FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE),  y  la  abstención  de  los  Sres/as.
Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA
CASA (Unidas  Podemos  por  Jaén),  D.  FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO,  Dª.  Mª REYES

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª

ESTHER ORTEGA CABRERA,  D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES,  D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO,  D.
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).
En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría
absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir  y el Ayuntamiento de Jaén para el proyecto de ejecución y financiación de las
obras del “Proyecto de Intervención en el ámbito de Los Cañones de Río Frío de Jaén”:

SEGUNDO  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Confederación  Hidrográfica  del
Guadalquivir (zona de Jaén) – Ministerio de Transición Ecológica y el Reto Demográfico, para
su conocimiento y efectos.

TERCERO:  Facultar  al  Alcalde-Presidente,  tan  ampliamente  como en  derecho  fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor  desarrollo  del
presente acuerdo y para la firma del mismo en representación del Ayuntamiento de Jaén.
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